
MANIFIESTO ’

DEL E x c m o . Sr.

/
A

LA NACION ESPAÑOLA

c
s o s

m  }
r - j

0T£q

( ¿'i’üV£RSiTAlOA>
oe

,S i  ■í<" ! *

¡¿. •̂'5- ' í - i l  : ¡ ••>>■ <<-Y1?

; ■/:

/

C o n  l ic e n c ia  e n  G r a n a d a  í

j '
q

aia
5>a-

v> y
 ̂ man 

táa. sa- 
aa- ~'-h
<-íge < v 

í í  Nación 
'suplicas y •

IMPRENTA NUEVA DE VALENZUELA , C 2 " “  
la Colcha. Año de 1814.



■^WBWSMr



PEDRO , POR LA GRACIA DE D I O S ,  

y  d e  l a  S a n t a  S e d e  A po st ó l c a  , O bispo  

d e  O r e n s e . A l  C l e r o  S e c u l a r  y  R e 

g u l a r  y  f ie l e s  d e  su  D ió c e si , y  á  t o 

d a  l a  N a c ió n  E spa ñ o l a  , sa l u d  y  l a  

paz  d e  D ios e n  N .  S.

JllL l Obispo de Orense se le ha declarado, sin citarlo» 
sin oirlo , sin forma legal alguna , por 84 votos' del Con
greso •, contra 2 9 , indigno del nombre Español , éxtfanari-’ 
dole de todos los Dominios de España , privándole de to
dos sus honores y rentas , no solo Seculares , sirto Ecle
siásticas , que se hallan confiscadas; y á la  edad de 77 anos 
Se le ha arrojado de su Nación y de su Patria , sin seña
larle ni una miserable congrua, aun la necesaria para so
lo vivir.

Sobre éste proceder ha dicho ya el Obispo lo que le 
pareció suficiente para demostrar la injusticia, ilegalidad y 
precipitación que lo produxo ; y su Representación al Su
premo Consejo de R egencia, y  por su medio , en caso ne
cesario , á las Cortes , es pública.

No e s ,  pues, ahora el objeto del Obispo reclamar co'f 
tía  una providencia tan irregular como infundada : es pcf-í| 
que se resolvió la impresión de los documentos , y la caa 
(así la llaman) excitada contra el mismo Obispo por lo ca
lido en Cádiz , y su conducta respecto á las Cortes y 
Decretos : es por esta nueva resolución de las Cortes dan  
ta al empeño que h iíó  en Cádiz de ocultarla al púba sa- 
aun al Obispo m ism o, ordenándole también no haj 
escribiese Aobre el asunto, y por lo que su honor-“'ge c-,- 
es sobre ff>do la gloria de Dios, el bien de la F', Nación 
de la Nación y la  fidelidad al Rey exigen ^¿úplicis 3 
precisado á no es perar la impresión decretad, sesiones, '
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P E D R O  , P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,  

y  d e  la  S a n t a  S e d e  A po st ó l c a  , O bispo  

d e  O r e n s e . A l  C l e r o  S e c u l a r  y  R e 

g u l a r  Y FIELES DE SU D lÓ C E SI , Y Á TO

DA l a  N a c ió n  E spa ñ o l a  , s a l u d  y  l a  

p a z  d e  D ios e n  N .  S» J .

-OLI Obispo de Orense se le ha declarado, sin cítárlOj 
sin oirlo , sin forma legal a l g u n a  , por 8 4  votos' del Con
greso contra 2 9 , indigno del nombre Español, extrañán
dole de todos los Dominios de España , privándole de to
dos sus honores y rentas , no solo Seculares , sino Ecle
siásticas , que se hallan confiscadas } y á la edad de 77 anos 
se le ha arrojado de su Nación y de su Patria , sin seña
larle ni una miserable congrua, aun la necesaria para so
lo vivir.

Sobre éste proceder ha dicho ya el Obispo lo que le 
pareció suficiente para demostrar la injusticia, ilegalidad ^ 
precipitación que lo produxo 5 y su Representación al Su
premo Consejo de R egencia, y por su medio , en caso ne
cesario , á las Cortes , es pública.

No e s ,  pues, ahora el objeto del Obispo reclamar cosa 
tra una providencia tan irregular como infundada : es peí 3 
que se resolvió la impresión de los documentos , y la caa 
(a s ila  llaman) excitada contra el mismo Obispo por lo ojj- 
rido en Cádiz , y su conducta respecto á las Cortes \ y 
Decretos : es por esta nueva resolución de las Cortes d a n  

ta al empeño que hizo en Cádiz de ocultarla al púha sa- 
aun al Obispo m ism o, ordenándole también 110 haí 
escribiese Aobre el asunto, y por lo que su honor-■''ge o., 
es sobre rodo la gloria de Dios, el bien de la Tj Ñac-ion 
de la Nación y la  fidelidad al Rey exigen ;.^ái:plic is y 
precisado á no es perar la impresión decretad, sesiones, '



retardarse mucho , y publicar para el conocimiento v í,„vj« 
publico y de tóda la Nación quanto en este J J ?  
acaeció ,. poniendo literales los Oficios que se Je pasaron 
ios suyos hasta su retirada de Cádiz y embarcarse p a l  ó / e/  
se. Y porque vanos de los Vocales del Congreso l w  7 
se tomarán la libertad de censurar f acriminar y r e p te n  
íar de un modo indigno al Obispo, y sus procederes en 

muy disiarítes de los que

•? i " 08’ k  1ÍSOnJa ’ la adu!acionyyelcaprkhode libérales .los han,wüifádo ; tendrá que decir a l ¿  S  
H^ente de su conducta en su larga vida, y de la 
servo en los quatro ¿ños de desolación y  desastres con 
el Señor, por nuestros delitos, aflige í  ^

El primer lugar lo tendrán los documentos v fifi ’ 
ía»e a „ e s PÍ," r0n en . Cáa“ ’ posteriores í  la ¡,„ta?.c i,n  rfe

f t - w a s í s t  »  t ó S g s



N U M .°  I.

D IM IS IO N  QUE H IZ O  E L  OBISPO  
de Orense de la Presidencia de la Regen

cia y  de la Diputación de Cortes.

S e ñ o r  : el Obispo de O rense,' creyéndose en las críticas 
circunstancias que ocurrieron precisado á acceder á una elec
ción tan inesperada como la que hizo de él la Suprema Jun 
ta Central para uno de . los cinco que debián componer el 
Consejo Supremo de Regencia dé España é Indias ; ,'sin em.— 
bargo de la distancia de los lugares , de su abanzáda edad 
y achaques inseparables de ella , y de su resistencia bien 
conocida á dexar su Iglesia por otra ocupacion ó destino, 
se determinó á venir de Orense á Cádiz á incorporarse con . 
los quatro dignos Sugetos ,  que sostuvieron con dignidad y 
utilidad de la Nación, el peso que- se les cargó , casi in
soportable.

Hizo este sacrificio ., no por contemplarse con los talen
tos y capacidad necesarios , sino para no faltar en quanto 
le fuese posible á contribuir al bien de la N ación, á lo 
xnénos con su presencia en el Consejo, llenando el número, 
y  apareciendo uno de los Regentes. No piensa haber teni
do otro mérito: en conseqüencia suspiraba por el dia feliz, 
en que congregadas las Cortes generales., tratasen de esta
blecer otro gobierno, y quedase libre para restituirse á su 
Diócesi i y  como la convocación era , entre otros, para este 
objeto , y en la instalación del Consejo de R eg en ta  se exí-{ 
gió de los que se hallaron á este acto el juramento parti;a 
cula.r de no reconocer en España otro gobierno, que el q?a_ 
entonces se. instaló, hasta que la legítima congregación dt y 
Nación en siis Cortes generales determinase el mas copian 
niente para la felicidad de la Patria y conservación 4a sa- 
M onarquía’; solo para que se verificase luego, firmó r >:1¡ 
demas de la Regencia el papel , que dexó al retirarstge c , 
Sala de Cortes el dia de ayer. i Nación

En este, cerca de las once del d ia , ha vistóaúplicas y 
£o una copia, ó mejor original por duplicado sesiones, ’
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creto , de las Cortes dado á las once de la noche anterior, 
por el que se habilita , con las limitaciones que expresa el 
Consejo de Regencia para continuar interinamente , como si 
hubiesen cesado' sus facultades , antes de establecerse nue
vo gobierno , se hacen otras declaraciones , y se prescribe el 
juramento que deben prestar los habilitados, y  como supo tam
bién el Obispo, que los quatro habilitados , á la media no
che pasaren á la sala de Cortes é hicieron el juramento , y 
se conformaron á lo dispuesto; no tiene ya el Obispo que es
perar otra cosa: el puesto que ocupaba en el Consejo de 
Regencia queda desocupado, y el nombramiento que hizo en 
él para Diputado en las Cortes la Provincia de Extremadu
ra , debe también no tener efecto.

Su edad, la debilidad de su salud , y mas aun la mu
tación de circunstancias , y en particular el Decreto ya in
sinuado, y el juramento en él prescripto, ponen Un obstáculo 
insuperable.

Ruega , pues, á V. M. le permita volverse sin dilación 
á sil Diócesi á acabar en ella los pocos dias que le restan 
dé vida , y desempeñar en lo que pueda su ministerio : pe

d irá  siempre, y pide al Señor dé á V. M. luz y acierto, 
ptoteccion y felicidad en todas sus deliberaciones. Isla de León 
Setiembre 25 de i8 io .= S r.:= P e d ro  Obispo de Orense.

Contextacioh de las Cortes ad)nitiendo la renuncia.

ExCmo. Sr.rrrAtendiendo las Cortes generales y extraor
dinarias á la abanzada edad y achaques que V. E. alega, 
han tenido á bien admitirle la renuncia que hace de la dig
nidad de miembro de la R egencia, y concederle la licencia 
qué solicita para retirarse á su Obispado , quedando sin efec

t o  el nombramiento que tiene V. E. de Diputado de Cór- 
por la Provincia de Extremadura. S. M. nos manda co- 

^luñicarlo á V. E. para su noticia y gobierno , asíf como 
esta fecha lo trasladamos al Consejo de Regencia para 

cumplimiento.
tDios guarde á V. E. muchos años. Real Isla de León 
Je Setiembre' de i8 io .= :E varisto  Perez de Castro, Se- 

¿M anuel L uxan , Secretario.— Reverendo Obispo de

Carta de gracias del Obispo.
Secretarios de las Cortes generales : en conse- 
oficio de Y. S. S. de su orden con fecha de 27



■ (  3 )  .  ,
de éste , salgo en el dia para Cádiz resuelto a embarcarme 
para el puerto de V ig o ,y  pasar á Orense quáiito antes. Es
pero se servirán V. S. S. manifestarlo así á las mismas 
Córtes Generales , asegurándolas de- mi reconocimiento y 
gratitud por el favor que las debo en libertarme del cargo 
de Presidente del ConSejo de R egencia, y del que me re
sultaría de Diputado por la Provincia de Extremadura en 
las mismas Córtes , permitiéndome pase á mi Diócesi.

Ninguna gracia ó favor han podido dispensarme las 
Córtes m ayor, ni mas apreciable para m í , y repitiéndole las 
debidas gracias, haré presente á S. M. desde Cádiz ú Orense, 
si Dios me -concede llegue á esta C iudad , lo demas que 
juzgue oportuno y conveniente»

Dios guarde á V. S. S. muchos años. Isla de León y Se
tiembre 28 de i8 io .= P e d ro  Obispo de Orense.

N.° IL  Representación.

Señor : el Obispo de Orense debe dar, y da las mas 
sinceras y respetuosas gracias á V. M. por el favor que acá-* 
ba de hacerle permitiéndole se restituya á su Diócesi, en la 
que libre de la Presidencia del Consejo de Regencia, y de 
las penosas y graves' ocupaciones á qué le sugetaría elcárgo 
de uno de los1 Diputados por la Provincia de Extremadura 
para las actuales Córtes generales , pueda atender en estos 
últimos dias de su vida á las obligaciones del ministerio Epis
copal , y reparár algunas de las innumerables faltas que en 
el espacio de mas de treinta y quatro años de Obispado, le 
hacen responsable delante de Dios., de cuya infinita Mise
ricordia espera el perdón de ellas , y la verdadera peniten
cia capáz de borrarlas, y disponerle á una muerte cercana, y 
aun próxima en lo natural.

Este , el mas importante objeto ha ocupado y ocupa ai 
Obispo ; y por lo mismo el único y verdadero favor que ha 
podido recibir de V. M. es el presente que le proporciona pa
ra éli Ninguna otra gracia le sería tan útil y apreciable ; y 
quantas el mayor poder humano podria concederle le serian 
y son no solo indiferentes , sino gravosas y de ninguna sa
tisfacción.

Repite , pues , por él á V. M. las gracias que exige es
ta , con que la dignación de los Representantes de la Nación 
unidos en las Cortes generales , han atendido sus súplicas y 
sus deseos con tanta bondad, y en sus primeras sesiones,

/

________
í



Previo este oficio justo y necesario , cree el Obispo in
dispensable llam ar, al despedirse y emprender su viage, 
la atención de los ilustres miembros que componen el Con
greso Nacional á lo que estima ser de su obligación re
presentar. ,

Por el primer decreto en la primera sesión , y  en el dia. 
de ia instalación de las Cortes generales y extraordinarias-, se 
anuncia en primer lugar que en ellas reside la Soberanía 
Nacional.

Esta enunciación absoluta sin limitación alguna , y sin 
tomar el nombre del Rey nuestro Señor D. Fernando VII* 
conira el uso y práctica constante de todas las que se han 
Instalado como Juntas Supremas en las Provincias., de la 
Suprema Junta C entral, y del Consejo Supremo de Regen
cia de España é Indias, subrogado en su lu g a r; parece des
de luego dar al Cuerpo Nacional Congregado todos los po-* 
deres sin respecto á la Cabeza de la Nación , al Monarca ó 
á Cuerpo alguno que lo represente.

Se sigue á esta enunciativa la de proclamar y jufar de 
/nievo por su único y legítimo Rey al Señor Don Fernán-* 
nando \  I I , y declarar nula, la cesión de la Corona que se 
dice hecha en Bayona ; pero precede hacerse el reconocí— 
miento y juramento en favor de Fernando VII , conformán
dose con la voluntad general, pronunciada del modo mas 
enérgico y patente. De suerte que parece haber, sido convo
cadas las Cortes para decidir sobre los. derechos del Rey , en 
conformidad de, la voluntad genera].) de la Nación ; quandó sin 
que pudiese caber alguna duda éstos estaban asegurados 
por repetidos y continuados juramentos poi todos los i De
cretos expedidos á su nombre > y, por una :guerra sangrien
ta y desoladora, y las Cortes han sido convocadas: para de
fender y vindicar los derechos de Fernando. VII y de la N a
ción : y sobre esto no se cuenta sino con la. voluntad ge
neral , y se pasan en silencio los derechos anexos á la su
cesión en una Corona hereditaria, el juramento de Fernan
do VII como Príncipe hereditario , y sucesor inmediato á la 
Corona , su proclamación por Rey en Madrid , y general con
sentimiento y aclamación general de toda España. No cree 
ejgübispo que ios Representantes del Cuerpo Nacional en su 
Congreso , se estimen árbitros soberanos , y á la Nación por 
ellos representada sin ninguna subordinación ni sujeción á sus 
M onarcas; y que si los particulares son vasallos, de ¡éstos, son 
los Reyes como ios primeros vasallos de la Nación ; y asta



siempre libre para disponer del Trono ó Gobierno Español 
según le parezca conveniente tomada en cuerpo ó conside
rada en sus Representantes. ¿ Se podrían mirar los Reyes de 
España conforme á las Leyes y Constitución Españolas solo 
como Ministros de la Nación , y exerciendo un poder minis
terial , quedando siempre la soberanía radicada en el cuer
po de la Nación , y ésta sin impedimento para traspasar
lo á otras manos ó disponer la forma de gobierno que 
le parezca ? Y aun lo que es mucho menos, pero peligroso 
y nada legal ¿ el actual Congreso Nacional no tendrá en eí 
exercicio de la soberanía-, que deba y pueda exercer, nin
gún lím ite, ni habrá, . o quien sancione , sino quien tenga 
la menor parte en que pasen á Leyes sus deliberaciones, 
cuerpo ó persona que pueda en algún modo representar al 
Soberano ? Si ha parecido lleno de inconvenientes el exer
cicio de la Soberanía en la Junta Central por el gran nú
mero de sus individuos , siendo mas de séptuplo el de los 
Diputados de Cortes ¿ l»s tendria menores?

El Obispo de Orense ha visto ya el primer paso de un 
exercicio de Soberanía tan pronto y tan absoluto  , que en el*, 
mismo dia de su instalación ha dado el Congreso Nacional, 
que hace recelar otros de ésta ó mas gravedad y naturale
za. El Consejo Supremo de Regencia que gobernaba la Na
ción y era la Suprema Autoridad , ha tenido que esperar ei 
Decreto que se le anunció iba á formarse , y ha sido competido 
ápresentarse en la sala de Cortes á la m edianoche, para 
conformarse con él y prestar el juramento que contenia , sin 
mas treguas para meditar y resolver, y en la miserable si
tuación que le movió á no detenerse en que en su instala
ción juraron los que presenciaron aquel seto , no reconocer 
otro gobierno hasta que la Nación congregada legítimamente 
en sus Cortes estableciese el mas conveniente , y pasó por 
destituido y de ningún valor; prestándose á la revalidación 
ó mejor habilitación con que le honró el Congreso Nacional, 
y al juramento que exigió de él, y este mismo Congreso con
vocado. para establecer un gobierno conveniente , empezó por 
deshacer y destruir el legítimo que debia subsistir, ínterin se 
establecía el nuevo que pareciese convenia. Entendieron tin 
duda^ las Cortes generales que toda autoridad debia desapare
cer á su vista; y el exercicio de la Soberanía no pudo mas 
pronto, t ni mas completo explicarse y declararse , y ha sido 
consiguiente proceder á su declaración.

¿ Qué declaración ? Que reside en un Congreso repre—
2



sentaste del Cuerpo de la Nación , y en una forma Bastí, 
ahora enteramente democrática y popular , la Soberanía N a-4 
cional. No hay en él aun quien represente legítimamente los 
brazos principales. No hay cabeza alguna, porque la propí- 
sima del Soberano no puede influir en cosa a lguna, y por
que el Consejo Supremo de Regencia que la representaba, ha 
sido puesto á sus pies por el Congreso Nacional , que ha 
empezado por arrogarse, y embeber en sí toda la Soberanía 
y exercicio de ella sin permitir autoridad ó representación que 
pueda detener pasen luego á verdaderas Leyes sus delibera
ciones y decretos. Así pasó á exigir un juramento y  un re-r 
conocimiento de Soberanía y obediencia absoluta dexando 
continuar, ó mejor restableciendo el Consejo de Regencia 
aniquilado en el momento anterior con su antigua denomi
nación 5 pero solo para el exercicio servil y ministerial de 
sus Decretos y disposiciones, y así reservándose el poder le
gislativo en toda su extencion, se reservó la sanción de sus 
propias Leyes ; y  un cuerpo representante de Súbditos y Va
sallos quedó Pueblo y Monarca á un tiempo , y pudo atri

b u irse  la Magestad , rebaxándola al Consejo de Regencia, re
presentante del Soberano , y todas las funciones de Cuerpo' 
y  de Cabeza. ¿ Y podría en tales términos ser de alguna 
utilidad á la Nación , á la Iglesia ó al Monarca mismo, cu
yos derechos se trata de defender, la preeminencia de Obis
po Presidente ó miembro en el nuevo Consejo de Regen
cia ? ¿ Podría quedarse entre los Diputados de Córtes , Co
mo ,uno de ellos ? Lo primero sería una debilidad vergonzo
sa , y una especie de abandono de sus mas estrechas obliga
ciones políticas y aun sagradas y eclesiásticas , pudiendo pre
valecer contra ellas las conseqiiencias de tales principios , que 
cuenta con razón no se verifiquen , por las luces , sabiduría, 
Religión, sana intención y probidad de los que componen ei 
Congreso N acional; pero que podrían deducirse en adelante 
con otros motivos y ocurrencias. Y lo segundo, esto e s , to
mar parte y lugar entre los Diputados de Córtes baxo tales 
principios , seria participar y hacerse cómplice en lo que con
sidera ser contra todo derecho , razón y justicia, y expuesto 
á consumar la ruina de la Nación , y aun ofender á la Re
ligión.

El Obispo por todo lo que precede , y ser fiel á Dios, 
al Rey y á la Nación , habiendo expuesto en su primer es
crito á las Córtes generales, que su avanzada edad , acha- 
*ue y debilidad de salud , le movían á pedir se le libertase



de la Regencia y de la Diputación de Cortes, añadió que 
el Decreto y juramento exigido en él , eran para estos encar
gos un obstáculo insuperable. No ha parecido conveniente á 
las mismas Cortes exigir manifestase en qué se fundaba , ó 
porqué se explicaba en estos términos. Lo esperaba para pa
sar con su permiso á la Sala de C ortes, y de palabra de
cir quanto le pareciese oportuno 5 y  á lo menos para dirigir 
un escrito como el presente , que supliese su presentación y 
exposición verbal. Dignándose los Representantes atender á 
sus súplicas, avanzada edad y quebrantada salud , le han con
cedido una exoneración que llena todos sus deseos con res
pecto á su persona; y por este repite las debidas gracias. Pe
ro no pudiendo dexar de interesarle el bien espiritual y tem
poral de la Nación y  los derechos de la Monarquía , contex- 
tando al oficio de los dos Secretarios de Cortes concluyó , coa 
que desde Cádiz á  Orense haria presente lo demás que juz
gase oportuno y conveniente.

En consecuencia ha expuesto parte ya , restando aun la 
principal ; y una protexta , efecto indispensable de lo que va 
á añadir , y de lo que va expresado. 3

El Congreso Nacional ha empezado por el exercicio y 
declaración de derechos y Soberanía , que ni la Nación 
misma , y menos sus Representantes aun en la forma mas 
legal tienen , ni pueden atribuirse , ofendiendo los del So
berano , y abriendo el camino de destruirlos y arrojarle del 
Trono , sin embargo que juran de defenderlo; y contra sus 
verdaderas y sanas intenciones : y no es necesario reflexío- 

'nar mucho, ni extenderse para demostrarlo. Si la Sobera
nía reside en la Nación y en sus Representantes ; si Fer
nando VII es Rey por la voluntad general , y su renun
cia es principalmente nula por falta de e lla , será for
zoso convenir en que Fernando VII y sus Sucesores son 
los primeros vasallos de la Nación , y ésta su sobera
na. Y sino está sujeta la Nación á su Monarca , ni le de
be vasallage , y su voluntad general es la Ley Suprema, 
nada puede impedirla mude Reyes y Gobierno según le 
agrade, y forme tantas ó mas Constituciones que las qiie 
abortó la revolución francesa. ¿Y qué camino no se abrirá á 
Josef Napoleon para consumar la usurpación de la Corona 
de España? Le bastará seguir los pasos del actual Congre
so Nacional, cuya mayor parte es de suplentes. ¿Quién le 
impedirá convocar á Cortes generales , hacer se nombren Di
putados por las Ciudades de voto en Cortes que domina j



son las principales \ por los pueblos y provincias que están 
baxo su yugo , y suplentes de los que residen en ellas por 
las que no domina aun? Y junto este Congreso ¿qué cosa 
mas fácil que declararse la representación y Soberanía N a- 
icional: que jurar y declarar Rey á José Napoleon con
forme á la voluntad general , patente como dirán , y mani- 

' fiesta del modo mas enérgico por el reconocimiento , jura
mento y declaración, de la mayor parte de las Provincias, 
Ciudades y Pueblos de España y por tantas Diputaciones 
aun de Provincias y Pueblos, ahora libres para, reconocer
lo y jurarlo? ¿Y qué mas consiguiente que declarar váli
das por el consentimiento de este Congreso Nacional y_Re
presentantes de la N ación, las renuncias de Carlos Iv . y 
Fernando. VII? Omite el Obispo hablar de la habilitación 
de Tribunales , Magistrados , Generales y Jueces , porque 
no duda se contendría en. esta parte el. Congreso quando, 
José. Napoleon. estaba á su. vista..

Quando se le presentan al Obispo las consecuencias 
absurdas que quédan indicadas , y las que pueden dedu

c ir s e  y llegar á igualar , y aun superar si es posible, los de
lirios y atentados de los revolucionarios franceses , cuyas 
máximas y principios, parece haber penetrado y prevalecido 
en algunos Españoles ignorantes . vanos y preciados de sa
bios y políticos por la lectura sola de libretes franceses y de 
gacetas y papeles públicos prodigados en consonancia con 
los falsos filósofos y Publicistas de éste y del siglo anterior, 
por lo general anti-católicos : quando reflexiona que el gran 
número se dexa dominar y sigue con aplauso y admira
ción lo que proponen con audacia , de confianza y segu
ridad , jóvenes inexpertos y pagados de sus falsas ideas: quan
do vé. á la España fluctuár entre los embates de las olas 
furiosas de invasiones y fuerzas exteriores , y entre las mas 
temibles , por creerse amigas , que en el interior, queriendo ó 
aparentando llevarla al mayor punto de felicidad , la minan 
y aproximan á su ruina; se vé como forzado a clamar. Pue- 
?>blo m ió: los que té llaman feliz son los que te engañan.

No esperes tu felicidad de ideas especiosas de libertad y 
« dominación popular que conduce siempre á la mas infame 
jjé  intolerable esclavitud. Teme la triste suerte del Pueblo 

francés que sirviendo con sus personas , bienes y vidas, y 
regando con su sangre los laureles que siega su Empera- 

„d o r , gime baxo el peso de hierro del despotismo mas cruel 
intolerable. Desconfia siempre de los que quieran labrar
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j>su fortuna , cimentándola en las desgracias y miseria pú-
blica y edificar sobre tu ruina.”

No duda el Obispo que estos falsos políticos y aparen
tes filósofos están muy lejos del actual Congreso Nacional, 
conocidos generalmente por sus luces, sana doctrina, virtud 
y  capacidad los que le componen; y menos que el Decreto 
y  juramento que reclama tiene en su intención una inteli
gencia y limitación que otros Decretos han podido y pueden 
explicar. Recela solamente que su letra y las preocupacio
nes de una falsa política den ocasion á los Sábios de este 
siglo tenebroso para aumentar sus tinieblas y precipitar á 
los incautes.

Por lo mismo , y satisfecho de la recta intención y de
seos del acierto que contempla en los actuales Representan
tes de la Nación , se toma la confianza de presentar las re
sultas que no fueron previstas , como cree, en una delibera
ción del día mismo, de la instalación dejas Córtes,, que por 
su gravedad y suma importancia exigía meditaciones , Juntas, 
propuestas y repetidas deliberaciones , y que si ahora 'las cir
cunstancias de los Diputados alejan y no hacen temer , po-^ 
drian hacerse y hacer efectivas la variación de ellas y otros 
acontecimientos.

Concluye repitiendo, que el Decreto y Juramento in
serto en él , dado por los que compusieron las Córtes en 
la primera sesión y dia de su instalación , han sido y son un 
obstáculo insuperable'-para que retuviese el puesto que ocu
paba en la Regencia, Añade que la sorpresa y debilidad 
que padecieron los quatro. individuos de la Regencia , que sin 
contar con su Presidente , abandonaron su legítima autoridad 
y  representación , sujetándose al Congreso Nacional , muy im
perfecto aun , no le permitieron obrar con el vigor y ener
gía que hubiera explicado en otras circunstancias ; y que las 
mencionadas ya son la verdadera causa de la renuneia 
de la Presidencia del Consejo de Regencia y de su reso
lución á no tomar lugar en las Córtes como Diputado para 
ellas.

Es cierto que deseaba y desea restituirse luego á su Dió
cesi , y que su edad y achaques impiden no poco el exac
to cumplimiento de los deberes de uno y otro cargo. Pero es 
manifiesto que quien se resolvió por solo el Ínteres de la 
Nación y de la Iglesia , que parecia exigirlo, á emprender el 
viage largo de tierra y mar desde Orense á Cádiz : quien se 
ira detenido mas de quatro meses en esta Ciudad asistiendo



( IO )
á la Regencia : quien ha hecho á su costa el viage, re ha 
mantenido con su familia tanto tiempo y va á regresar en és- 
te y que amen?iza mayores peligros en el mar } y precisa á 
nuevos y repentinos gastos} y lejos de ser gravoso á la N a- 
d o n , no ha librado ni percibido cosa alguna, ni la mas pe
queña cantidad, vista la necesidad y escasez del Erario: quien 
ningún provecho ó particular Ínteres ha podido tener, y ha 
trabajado y obrado solo por lo que debe á Dios, á su Rey 
y á su Patria ; no se negaría á‘ continuar un corto tiempo, 
estando ya en los lugates , en las ocupaciones y fatigas que 
pudieron convenir á su servicio y bien espiritual y temporal 
de la Nación. Su renuncia misma ha nacido de creer hacia 
mayor servicio á Dios y á toda España negándose á pasar por 
lo acordado en el Decreto de las Cortes , y  á un juramento 
contrario al dictámen de su conciencia y obligaciones á que 
nunca puede renunciar»

Podria detenerse el Obispo en acordar que el Decreto 
de la Suprema Junta Central de 29 de Enero erigiendo 
el Consejo de Regencia , despues de nombrar los individuos 

^ u e  débian formarlo ■, y transferir en ellos toda la autoridad 
y  poder que exercia , dice literalmente: ??Los individuos nom- 
«bíados para él , permanecerán en este supremo encargo 

hasta la celebración de las próximas Cortes , las quales de- 
”  terminarán la clase de Gobierno que ha de subsistir.”  No 
fueron nombrados hasta la instalación, sino hasta la celebra
ción de las Cortes , debiendo ser el nuevo Gobierno fruto, no 
principio de sus deliberaciones. Y el Decreto de la misma 
fecha que corre ya impreso , como se dice , en Londres , fir
mado del R. Arzobispo de Laodicea , 'Presidente de la Junta, 
y entregado por su Secretario á la R egencia, ¿qué no expre
sa ? En él está clarísimo no solo el método de proceder en 
las Cortes y la madurez de sus deliberaciones 5 sino que és
tas han de ser elevadas para su sanción al Consejo de Re
gencia , representante del Soberano. ¿Se eleva una cosa des
de lo alto á lo baxo ? ¿ Y el mas alto debe prestar juramento 
de obediencia al inferior? ¿En este el tratamiento de Ma
gostad será debido , y el otro deberá sufrir degradación? Con
siderado el cuerpo Nacional con su cabeza y la Nación con su 
Monarca tienen verdadera independencia y Soberanía, y nin
guna sujeción ó dependencia de otra Nación; pero seria una 
monstruosidad un Cuerpo Soberano independiente de su ca
beza.

No llama de nuevo la atención de las Cortes el Obisp»



á lo acaecido respecto al Consejo de Regencia , porque se 
empeñe en restablecerle como debiera estar ; y menos por 
tomar de nuevo un puesto que con la mayor satisfacción ha 
dexado ; y aun que tiene por nulo y atentado el proceder 
en esta pajrte de las Cortes , es ya un asunto como aban
donado por los ^ u e  pudieron y debieron sostenerlo y promo
verlo. Ei Obispo solo atiende en este momento á lo que in- 
reresa á la Patria, á la R elig ión, al Rey nuestro Señor y 
al. Congreso mismo Nacional. Nada le hará mas respetable 
ni mas útil , que su atención al único é importantísimo ob
jeto del dia. No ha sido formado para crear nuevas formas 
de Gobierno ó hacer nueva Constitución ; sino para restable
cer la antigua dando vigor á las antiquadas que convenga 
renovar , para hacer en las que rijen la variación que en al
guna de ellas pida la necesidad, y el bien común de la N a
ción , para aclarar y añadir algunas otras por el mismo fin y 
motivo. Y lo principal , á mas de los medios para atender á 
los gastos de una guerra dispendiosa , estando ya los pueblos 
y contribuyentes luchando-con la miseria y necesitando au
xilios en lugar de darlos , formar una Regencia de una ó.  ̂
mas personas conforme á la ley , que tenga vigor y estabi
lidad , y cuyo Gobierno no pueda ser debilitado por cabila- 
ciones ú oposiciones de los que deban obedecerlo.

No es ahora tiempo de Constituciones , de Leyes , de 
operaciones que piden un tiempo tranquilo y madurez de re
flexiones y el sosiego de las pasiones , removido el fomenta 
que las agita. Si el Congreso Nacional pone un Gobierno, qual 
se necesita , y proporciona medios , antes por recursos de las 
Américas , en Inglaterra 6 en otros Dominios que por contri
buciones nuevas insoportables ; si precave por los medios de 
proceder y conforme á leyes Canónicas y Reales la viciación 
notoria d é la  inmunidad y libertad Eclesiástica; si se estable
ce un método que es fácil y suave para tener siempre pronto 
sin gravamen del Erario un número suficiente de soldados 
disciplinados en todos los distritos que sirvan á defender el 
país, y de plantel ó seminario de que se saquen ya instrui
dos los que hayan de aumentar los Exércitos ó reparar sus 
desastres y enfermedades ; si cuenta con Dios lo primero, y 
las cosas consagradas á su cu lto , no tienen el primer lugar 
en las exacciones; si se respetan y tienen el último las que 
deben servir al socorro de los miserables ; finalmente si se 
acierta en la elección de quien haya de gobernar y se tie
ne la confianza que es indispensable , Dios y la Nación se-
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rán fielmente servidos. Con esto solo, obra de pocos dias, 
habrán desempeñado bien su encargo los Diputados del Congre
so Nacional , y podrá deshacerse dexando señalado tiempo mas 
oportuno para los otros puntos-, aunque importantes, n o tan  
urgentes , y libertando, á la Nación del peso enorme que 
sobre el que la oprime , la ocasiona el gasto de las dietas 
señaladas á los Representantes , sueldo de oficinas y depen
dientes. Si se minoran sueldos , gastos , empleos y pensio
nes qué la prudencia dicte , y convenga cercenar , (ló que 
convendrá se cometa á una comision que medite y proponga al 
Gobierno lo Conveniente para que resuelva); las Cor
tes habrán sido útiles y la Nación debe quedar recono
cida á sus Representantes , y podrá sin duda esperar la fe
licidad espiritual y temporal, portándose en el arreglo de 
las costumbres como corresponde á una Nación Católica y á 
la santa Religión que profesa.

Ruega y pedirá siempre al Señor la bendiga y prote
ja :  reitera sus acciones de gracias al Congreso N acional, dis
puesto ya á emprender su viage y embarcarse , por el aprecia- 
ble favor que le ha dispensado; y concluye suplicándole en- 

•• tienda no tiene otro origen quanto precede sino el deseo del 
servicio de Dios y del bien de la Nación. Si acaso alguna ex
presión puede parecer menos exacta y moderada , el ánimo 
no ha sido ofender á persona alguna , y menos á un Con
greso que respeta y representa el cuerpo de la Nación , y  á 
quien pide conserve entre sus actas este escrito , expresión de 
sus sentimientos, y  una verdadera y solemne protesta con
tra todo lo obrado en los particulares de que trata. Cádiz 3 
de Octubre de 18x0. == Señor. =± Pedro Obispo de Orense.

E sta  Representación fu e  acompañada de la si guien-* 
te Carta para los Secretarios de las Cortes.

I

Muy Señores mios : esperando acabe de aprontarse la 
embarcación en que debo pasar al Puerto de Vigo y partir de 
allí á Orense ; y habiendo contestado al oficio de V. S. S. de
27 de Setiembre anterior que desde Cádiz haria presente á 
S. M. lo demás que juzgáse oportuno y conveniente : á este 
fin dirijo á V. S. S. el adjunto pliego para que se sirvan dar 
parte al Congreso Nacional. Espero deber á V. S. S. este 
favor , y el de que se sirvan contestar avisando de su reci-
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Ty>. Nuestro Señor guarde &c. ~  Cádiz 3 dé Octubre de 
1810. ™  Pedro Obispo de Orense. =  Sres. D. Evaristo Perez 
de Castro y D . Manuel Luxan.

Carta al Supremo Consejo de Castilla dirigiéndole 
copia de la misma Representación.

M. P. S. : El Obispo de Orense dirigió en el dia de- 
ayer- á las Cortes generales: una Representación conforme á la 
ad junta, que firmada cjie su manp: puede ser también origi
nal. La materia es de tanja gravedad é ínteres- para la Na
ción, el Rey no y aun la Iglesia, que me ha parecido no solo 
conveniente , sino importantísimo se vea y conserve en este 
Supremo Consejo , que podrá atender por su parte á loque 
exige , y permanecer también por este medio. un testimonio 
de mis sentimientos y proceder, en. ellos. Nuestro Señor guát— ; 
d.e &c. Cádiz 4 de Octubre de 1810. == Pedro Obispo d e s  
Orense......  _ ’

Otra igual se dirigió al Cornejo de Regencia con Carta • ’ •“•“v  
igual á la anterior para su Presidente.

»
Orden para la detención del Obispo.

Excmo, Sr. : Las Cortes generales y extraordinarias han 
resuelto con esta fecha que V. E. permanezca en esa Ciudad 
hasta nueva orden de S. M. Lo comunico á V, E .,de orden 
del Supremo Consejo de Regencia de España é Indias para 
su cumplimiento. . - > - ifc

Dios guarde á V. E. muchos añós. Real Isla de. León .
Qctubre 4 de 18 í o . =  Nicolás María de Sierra. ¡=  Excmo.
Sr. Obispo de Orense. 1 ' J 1 { A

; --. ÍVLRSlTÁ lUÁl
Orden para que'jurase como Obispo.

, j» . ,¡ >( í f r. 1 i1 ÍJ iiit
Excmo. S r .: Las Cortes, generales y extraordinarias han .1 

resuelto que V. E. en concepto de Obispo haga el reconocí- v 
miento y juramento prevenido en el Decreto de 25 de Sep
tiembre último en manos del Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo el dia y hora que su Eminencia señale ; y el Consejo de 
Regencia enterado de esta resolución me manda decir á V. E., 
como lo executo , que espera . que V, íí. llevado' de su am or a 
á 'la. Nación, por Jo  que ha sacrificado su .tranquilidad y xe-Jí

3
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poso, y  al bien público , cumplirá puntualmente con lo 
mandado. Dios guarde &c. =  Isla de León 18 de Octubre de 
181 o. == Nicolás María de Sierra. =  Excmo. Sr. Obispo de 
Orense.,

Carta del Sr. Arzobispo d'e Toledo.

Exmo. é Illmo. S r .: El Supremo Consejo de Regencia 
me comunicó por el Ministro1 de Gracia y Justicia con fe
cha 18 dei corriente la resolución de- las Cortes generales y 
extraordinarias para que V. B. hiciese én mis manos el recono
cimiento y Juramento prevenido, en el Decretada 2y de Se
tiembre próximo e icargánd >m? que señalase el día en que ha
bía de verificarse , y diciendo me que se comunicaría orden 
á V. E. por el mismo conducto. Ciimplie ido por- mi parte esta 
Soberana órden , señalo el día de máña:ia á la».once en mi 
habitación. Lo participo á V. E. y pido a Dios'&c. —í Gidiz 
21 de-Octubre de 1810» =2 Excmo. é Illmo.' Sr. Luis de Bor
dón , Cardenal de Escala , Arzobispo de Toledo. =  Excmo»

- x e Illmo. Sr. Obispo de Orense.

Contestación al Sr. Arzobispo

Emo. y Excmo. Sr.-: por el Señor Ministro del Conse
jo  de Regencia Secretario de Gracia y Justicia se me ha co
municado la resolución de las Cortes generales con la mis- 
ma fecha que á V. Erna, p a ra . que haga en sus manos el 
dia y hora en que señale V. Ema. el Juramento prescripto 
£11 el Decreto: de 2 ? de Septiembre último.

. -He protestado antes-, y protesto aun contra el Decreto y  
Juramento de las Cortes en la noche dél 24 anterior; y  es
toy resuelto á no conformarme ni hacer el Juram ento; á me
nos que se me permita explicar el sentido en que pueda ha
cerlo sin perjuicio de mi conciencia , y de mis mas estrechas 
obligaciones ; ó 'las' Cortes mismas lo expresen y declaren, 
porq¡ue las. palabras son como las expresiones tan generales é 
ilk.iitádss que parecen presentar un sentido , á que nunca po
dré conformarme.

En conseqüencia V. Ema. me dispensará , y tendrá á bien 
no pase á su casa á prestar el Juramento el dia de maña
nar; á las once; como lo executaria gustoso , siéndome prac- 
ticable.=N aestro Señor &c. Cádiz y Octubre 21 de 181 w .=



í3mo. y Excmo. Sr,’—Pedro Obispo de Orense.— Emo. y Excmo. 
Sr. D. Luis de Borbon, Cardenal de Escala, Arzobispo de 
Toledo.

Carta segunda del Sr. Arzobispo.

Excmo. é Illmo. Sr. : He recibido el oficio de Y. E. en 
tiue se ha servido manifestarme , que no pasaria hoy á la 
hora señahda á prestar el reconocimiento y juramenro decre
tado por las Cortes generales que habia de hacer V. E- en 
mis manos, en virtud de la Superior Orden de 18 del pre
sente. Esta tenia dos partes , de las quales he cumplido la 
primera: habia reservado de cumplir la segunda de viva voz 
de-nues del acto del Juramento; mas como ya n j puedo ve
rificarlo asi , me veo en la necesidad de cumplirla por medio
de este escrito- .

La citada segunda parte c piad1, literalmente., dice asi:
?>Siendo extensiva la óíden que se dirija ai iVi. R. Primado 
t> Cardenal de B irboi p ra que hacíe d • entender al R. Obispo 
« d e  Orease el disgusto con que las Cortes han visto su pa- 
» p e l ,  y la extrañeza que ha causado, que le autorice co^ 
WSU firma un Prelado , de quien se debian e perar 1,8 sen- 
jjtimientos de órdeii y de sumisión que han manifestado las 
i, Autoridades Eclesiásticas y Seculares, le prevenga que se 
«abstenga de expresar por escrito ó de palabra, especies 
"ofensivas a la 1N¿ ación , que debe, amar y respetar, repre
s e n t a d a  por sus Diputados." Lo comunico á V. E. cumplien
do, por mi parte su contenido , y. espero que me avise que
da enterado. Dios guarde áV .; E. muchos años. Cádiz 22 ue 
Octubre de 1 0 1 0 .=  Excmo. é Til no. Sr. =  Luis de Borbon, 
Cardenal de Escala , Arzobispo de Toledo. —  Excmo. é Illmo. 
Sr. Obispo de Orense.

Repuesta . al 'Juramento exigido.
Excmo. Sr.; he recibido en la tarde del dia 18 de este 

el Oficio de V. E. de> orden . del Supremo Co-seio de Re
gencia de España é Indias , por' e l'q u e  me dice V. E. han 
resuelto U'S Cortes generales y .extraordinarias que yo en el 
concepto de Obispo haga el reconocimiento y Juramento pre
venido en el Decreto de 25 de Septiembre ultimo en manos 
del Sr. Cardenal Arzobispo de Toled.o , ,en. el dia y hora que 
S. Erna, señale; y acabo de recibir su Oficio, y de con- 
testarle.

Habiendo renunciado á la. Presidencia del Consejo y af
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cargo de Diputado de Cortes por no aceder á ello , el con
cepto de-Obiápo , lejos de facilitarme este ac to , me acuer
da y estimula á llenar la obligación que como Obispo tengo 
de hablar con una libertad cristiana, y la constancia y fir
meza que exige el zelo por la Religión , por los derechos 
del' Rey y felicidad de la Nación. Y si ha sido efecto de 
él mi conducta anterior en tan grave negocio, es consiguien
te sostenerla , y no desmentirla.

No puedo desnudarme del‘concepto de' Obispo ; pero pue
do sufrir quantos sacrificios ' exija -la- constancia- Episcopal : si 
el! presente Gobierno quisiese impedir la residencia en mi 
Diócesi , Jesuchristo el bueno y universal Pastor velará so
bre ella , y no me faltará su asistencia y consuelo en una 
privación tan dolorosa : si se me confina á qualquier parage, 
nada me será intolerable. Y si quisiere salga de los Dominios 
de España , enviándome el pásapórte necesario , solicitaré 
sin dilación una simple acogida en qualquier pais que no sea 
del Dominio de la Francia , y arrostrando á la pobreza , y  
aun á la mas completa mendicidad , podré llegar á decir 

'~S’on el Apóstol: Scio et humiliari , scio et abundare: : :  et 
penuri'am pati. Por último , porque no hay que añadir, es
toy dispuesto y preparado á morir , antes que prestar el re
conocimiento y Juramento con la ilimitacion que está pres- 
crípto.

Sin embargo de todo esto , si por lo menos se me per
mite explicar el sentido en que execute el Juramento , ó 
declaran las Cortes el que debe' ser ( y explico con quanta 
claridad puedo en el papel adjunto , firmado de mi mano), 
r>o me negaré á quanto permita la conciencia y la Justicia. 
Sírvase V. E. hacerlo todo presente al Supremo Consejo de 
R egencia, de cuya orden me ha pasado el Oficio. Nues
tro Señor &c. Cádiz y Octubre 21 de i8 io .= P e d ro  Obis
po de Orense.=Excmo. Sr. D. Nicolás María de Sierra.

Juramento ofrecido por el Obispo,

i.°  ¿Recóhocei's la Soberanía de la Nación representada 
por estas Cortes generales y extraordinarias?

Respuesta. Si se quiere reconozca el Obispo de Orense 
una verdadera Soberanía é independencia de la Nación de 
toda otra Domiriácion1' extrangera, y que ella con su Rey es 
verdaderamente Soberana, uno y otro está pronto á recono- 

etlo y defenderlo quanto pueda , y le sea practicable: y
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conviene también y  reconoce que el exercicio de la Sobera
nía , ínterin el Rey no pueda tenerlo , está en toda la N a
ción Española , y en las circunstancias actuales en las Cor
tes generales y extraordinarias, á quien se ha sometido el Con
sejo de Regencia y los demas Tribunales, y estado militar de
Cádiz y la Isla.

Si se pretende que la Soberanía está absolutamente en 
la Nación , que ella es soberana de su mismo Soberano, 6 
que el Estado y sucesión de la Monarquía depende de la vo
luntad general de la Nación , á quien todo debe ceder; es
to ni lo reconoce , ni reconocerá jamas el Obispo de Orense.

2.° ¿Juráis obedecer sus Decretos , Leyes y Constitucio
nes que se establezcan según los santos fines para que se 
lian retiñido , y mandar observarlos y hacerlos executar?

Repuesta. Sin perjuicio, de reclamar , representar y ha
cer la oposicion que de derecho quepa á lo que crea, con
trario y no conducente al bien del Ertado , de la Naciou 
misma , disciplina, libertad é inmunidad Eclesiástica , á fin 
de que no subsistan Decretos ó leyes de esta naturaleza; en 
tal caso podrá el Obispo hacer este Juramento , aunque tan 
indefinido , y de cosas futuras. Pero si se exige una ciega 
obediencia á quanto resuelvan y quieran establecer los Repre
sentantes , por solo la pluralidad de votos , no podrá haeet 
este Juramento el Obispo. Y ¿por qué tantos Juramentosf oin 
embargo de ser solo diez los Mandamientos de la ley de Dios, 
y  de obligar por sí mismos y la divina autoridad ¿sería con
veniente que todos los cristianos jurasen guardarlos y hacer
los guardar? Y ¿quántos Decretos y Leyes podrían salir del 
Congreso Nacional ? esto podria pedir toda la reflexión y cir
cunspección de los Legisladores.

Si se piden un reconocimiento y Juramento como va 
expresado, el Obispo de Orense se presentará á hacerlo; si 
se insiste en que lo execute ilimitado y susceptible del sen
tido , que n o  puede dexar en su conciencia de reprobar , es
ta misma le estrecha á resistirlo. No lo causa tenacidad algu
na de juicio; es efecto del convencimiento , y de una obli
gación á que no puede faltar.

En lo que resta del juramento , todo es llano y sin di
ficultad. =  Pedro Obispo de Orense.

Orden de las Cortes„
Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordinarias man

dan que Y. E. se abstenga de hablar ó escribir de ninguna
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manera su opinion en orden á prestar el Juramento, y  ha
cer el reconocimiento que es debido á tan Augusto y So
berano Congreso en los términos y forma prescripto en el 
Real Decreto de 24 de Setiembre último. Asi mismo quie
re S. M. permanezca V» E. en esa Ciudad hasta nueva Real 
Orden. Lo comunico á V. E. de orden del Supremo Con
sejo de Regencia para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. .Real Isla de Leoti 
y Noviembre 3 de i8 io .= N ico la s  Maria de Sierra.:^ Sr. 
Obispo de Orense.

Respuesta á la anterior»

Excmo. Sr. : En contestación al Oficio de V. E. ¿e 
$ de éste, por el que me dice que las Cortes generales y 
extraordinarias mandan que yo me abtenga de hablar ó es
cribir de ninguna manera mi opinion en orden á prestar el 
juramento , y hacer el reconocimiento debido á tan Augus
to y Soberano Congreso en los términos prescriptos en el Real 

«•¡^Decreto de 24 de Setiembre último : que asimismo quiere 
S. M. que permanezca en esta Ciudad hasta nueva Real Or
den , lo que me comunica V. E. de orden del Stiprem > Con
sejo de Regencia para tíii inteligencia y cumplimiento : en
terado de todo , respecto á mi permanencia en C d'.z , que 
me impide la residencia en mi Diócesi , y cumplimiento dé 
tan estrecha obligación , no tengo que hacer sirio ceder á lo 
que han dispuesto lás Cortes en esta parte.

En quartto á la prevención de que ni hable , ni escri
ba mi opinion acerca del Jüratnéntó y réconoci.niento exigi
dos en el Decreto de las Cortes de 24 de Setiembre , puedo 
asegurar que persona alguna podrá decir con verdad le hé 
hablado , escrito , ó movido á que haga ó dexe de hacer di
cho reconocimiento y Jaramento. No solo esto , sino que no 
he escrito á persona a lguna, dentro ó fuera de España , so
bre dicho reconocimiento y Juram ento , ni tratado en carta 
alguna de esta materia , ni he hecho én el particular pre
vención alguna al Cabildo de mi Iglesia , ó al Pro-,is r que 
exerce allí este oficio , ni aun á familiar alguno ; en una 
palabra, á nadie he escrito 'Obire estarna ri . D..b > tam
bién añad ir, que 10 he tr a l o ,  ' i  trato d?" contt jvertir 
opiniones. Mi resistencia al.rcc ino;i i n o y  Ju ra n en to , no 
son efecto de opi ñon alguna especulativa. He procedido se
gún me ha parecido ser de mi obligación , y como lo exige
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el servicio de D io s , el del Rey nuestro S eñor, y el bien 
espiritual y temporal de 1.a N ación, no cediendo en el a mor 
y respeto á ella , a l que se crea mirarla con mas amor y res
peto.

Nuestro Señor &c. Cádiz ; de Noviembre de i 8 io .= s  
Excmo. Sr. ~  Pedro Obispo de Orense. = :  Excmo. Sr. D. Ni
colás María de Sierra.

Aunque las cartas que siguen del Sr. Diputado D. Anto
nio Oliveros y sus contestaciones no. son Oficios sino particu
lares , porque manifestando el zelo , instrucción y virtud de 
un Diputado tan distinguido , y miembro de la Comisión, 
demue?. ran que solo se deseaba que el Obispo, d.e. Orense hi
ciese el Juramento y reconocimiento sin variar la forma pros
cripta y sus palabras , sin oponerse al sentido en que el 
Obispo lo prestare ; por esta razón , para mayor instrucción y 
conocimiento , y porque la gravedad de la materia lo exige, 
ha parecido al Obispo se, pongan despues de este Oficio, y 
precedan á los Oficios subsiguientes ; pues conduciendo tan
to á este fin , en nada puede perjudicar su publicación, y 
ántes recomiendan el amor de la concordia y de la paz que 
movió á escribirlas..

Carta particular del Diputado D . Antonio Oliveros.
Illmo. Sr. : Lleno de respeto, hacia V. S. I. , y de vene

ración á sus virtudes , me tomo la confianza de escribirle, 
haciéndole patentes mis reflexiones , con el mismo candor 
y  franqueza con que visité á V. S. I. y le hablé el 26 de 
Setiembre , esperando que si no son de su atención , á lo 
menos las considere como hijas de un corazon religioso, 
amante de la paz y de la justicia , y deseoso de que se evi
ten alteraciones que traen siempre resultados desgraciados.

He oido las exposiciones que V. S. I. ha hecho al Con
greso Nacional; y si se informa de lo ocurrido , podrá ase
gurarse que siempre he proclamado sus. méritos , y que no 
he tomado parte en ninguna de las providencias que tocan 
á su persona : esta conducta me anima a franquearle de lle
no mis sentimientos.

Dos son por último los reparos que V. S. I . , alega 
para no hacer el reconocimiento y Juramenta lisa y llana
mente.

Primero: ¿ Reconocéis la Soberanía de la Nación re
presentada por los Diputados de estas Cortes generales y ex
traordinarias ? Á esta pregunta tiembla Y. S. I. , y teme



( í ° )
<jue se ofenda la Soberanía del Rey que se jure despues. 
Asegura V. S. I. que la Nación es soberana é independien
te respecto de las dem ás, y que lo es igualmente con el 
Rey ; pero recela qué se diga Soberana de su Sobérano for
mando la Constitución» Señor , no podrá negar V. ,S. I. que 
las Cortes están congregadas para mejorar la Constitución, 
que asegura la Soberanía del Rey y la libertad de sus'pue
blos. Son palabras terminantes de la Convocatoria expedida 
por la Junta Central, que acaso V. S. I. no habrá teni
do presente , y que se cita en los Poderes que nos han da
do las Provincias. Esta Constitución , que se hará , conten
drá sin duda que el Rey debe dar la sanción á las Le
yes , y gobernar según ellas: y creo que satisfará su deli
cadeza.

Mientras su ausencia conviene V. S. I. en que la Na
ción exerce la Soberanía, y representlndola las Cortes , con
fiesa V. S. I. que en este sentido la poseen y la exercen; 
y  cabalmente este es él sentido de ia_ proposición de que se 
trata. El mismo epíteto de extraordinarias indica las circuns

tancias en que se halla la Nación : ignoro los fundamen
tos que puedan alegarse para no hacer el reconocimiento li
so y llano , quando el sentido de las palabras es verdade
ro y consta de la respuesta de V. S. I. Los que. dan la 
Soberanía radical al Pueblo , no darán á las Cortes sino 
la Soberanía en exercicio. V. S. I. qué quiere dar aquella 
unicatftente al R ey , concede esta á las Cortes; pues ¿qué 
inconveniente hay en reconocer una proposicion que ase-, 
gura el hecho cierto , sin mover ni provocar qüestion al
guna?

Señor, qüando la autoridad establecida manda una co
sa verdadera en qualquier sen tid o n in g ú n  súbdito puede po
ner restricción alguna. Los Cnristianos no la pusieron en el 
Juramento de fidelidad y obediencia que prestaban á los So
beranos aun Paganos: habria creido ofender en el hecho á 
la potestad , que el Evangelio les mandaba respetar y reco
nocer en sus personas ; solo quando les mandaban cosas con
tra la Ley divina , respondían: primero es obedecer á Dio$, 
que á los hombres. EÍ Papa Pió VI en 1797 dirigió á los 
Fieles de Francia un Breve en que les manda que prome
tan y juren obediencia á la autoridad establecida lisa y lla
namente , y lo prescribe en un tiempo en que se trataba por 
medios indirectos de extinguir la Religión , en sus Dogmas, 
y R itos, y la regentaban hombres que hacían gala y profe-



sion de la impiedad , porque sabia que no comprometía la 
Religión -, y que quando se trátase de ella se opondrían con 
firmeza y constancia ; pero que hacerlo antes era irritar las 
potestades , y provocar la 'persecución. V. S. I. sabe también 
quan prudente fue -la Iglesia en su conducta con los per
seguidores , y que reprobó altamente los que sin oportuni
dad les resistían hasta no contarlos en el número de los 
Mártires.

¡Esto mismo deshace el reparo que V. S. I. alega en el 
Juramento que se exige por la segunda pregunta : se pres
ta á hacerlo con tal que se reserve el -derecho de reclamar 
y  representar contra lo que crea injusto. ¿Quién puede des
pojar á V. S. I. de este derecho , que es un derecho natu
ral , y que tan lejos están las Cortes de limitarlo , que antes 
convidan á todos los sabios á que funden é impriman sus 
observaciones sobre las Leyes porque desean acertar ? Pue
de V. S. I. representar-, reclamar , observar , decir quanto 
guste ; pero no tiene autoridad ni derecho pata poner esta 
condicion al Juramento , porque es ofender la Magestad. 
¿ Qué se. diria de un hijo de familias que protestando obe
diencia á su padre , le dixese: Con tal que vmd. no me man
de cosa contra Dios? Y ole oigo reprehenderlo y echarle en 
cara que suponía que podía mandarle tan grande desacierto, 
y veo por lo mismo irritado y castigando la imprudencia de 
su hijo ; además que deben tranquilizar á V. S. I. las pala
bras que siguen : ”  Según los santos fines para que se han 
reunido." Palabras que demuestran la justicia y religiosidad 
que han de caracterizar las Leyes que emanen del Congre
so Nacional.

Juzgo , Señor , que estas reflexiones deben tranquilizar 
la timorata conciencia de V. S I. por lo demas es preci
so que considere las funestas consecuencias de su resisten
cia , el escándalo de los pueblos , y los males sin número 
que puede atraer. Vuelva V. S. I. los ojos a la Francia , y 
evite con su humilde sumisión los desórdenes que llevaron á 
aquella Nación á su ruina. Medite V. S. I. el asunto , y con
súltelo como acostumbra á los ‘pies de J . C. , modelo de 
sumisión y obediencia quando lo que se manda no es contra 
su Padre y nuestro Dios : está demostrado , y V. S. I. lo 
confiesa , que no se manda ninguna cosa injusta ; pues que 
la halla cierta en su sentido, ¿y á qué fin , pues, resistir 
solo contra el exemplo délos Prelados, Tribunales y Exér- 
citos ? Repito , Seño? > que V. S. I. reflexione el asunto
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delante de J . C. Somos «andes resistiendo, á . veces; pe-, 
ro lo somos mas cediendo de nuestro dictámen : en este ca
so nos vencemos á nosotros mismos; de lo contrario V. S. I. 
será responsable , no solo de su conducta , sino de la deso
bediencia y anarquía que pueda seguirse : hartos males trae 
consigo la guerra para añadir la discordia y el cisma po-. 
lírico.

Disimule V. S. I. mi atrevimiento.; créalo efecto de mi 
amor , respeto y veneración para V. S. I . , por quien pido 
al Señor en mis oraciqn.es , aunque deseara y necésito mas 
ser ayudado por las de V. S. I. isla de León y Noviembre 
4 de 18io.=:Illm o. S r.= B . L. M. &c. Antonio Oliveros, 
Diputado por la Provincia de Extremadura.=:Illmo. Sr. Obis
po de Orense.

Contestación á la anterior.

Muy Señor mió : he recibido en el dia la de V. S. de 4 
de este, y estimo como debo su favor y las juiciosas re- 

(r €exÍ°nes que hace, y merecen una seria atención.
Los Representantes ó Diputados de Cortes si pensasen 

como V. S. ninguna dificultad habria ; y sino hubiesen lle
vado sus providencias hacta  querer no hable, ni escriba en 
el asunto , podría extenderme á mas amplia contestación.

Si las Cortes manifestasen por sí , ó por el Consejo de 
Regencia , querían hiciese el reconocimiento y Juramento en 
el sentido en que he declarado, podrá prestarlo ; estaré pron
to á hacerlo según la fórmula misma establecida. Todos los 
antecedentes indican otra cosa , y el sentido literal y obvio 
es contrario, ó muy distinto del que yo explico. ¿ Puedo yo 
usar de esta restricción? ¿Puedo en tan grave materia to-* 
mar un sentido contrario, muy ageno de la intención de 
los que lo exigen.

En quanto á la obediencia no he dudado que no ha 
de extenderse á lo ilícito, ni se piensa esto ; pero la potes
tad legislativa en toda la extensión, excluye de suyo otra san
ción , y aparece que un Desreto ó una Ley á pluralidad 
de votos debe tener toda su fuerza. No se jura sino obe
diencia en. lo lícito ; pero ¿ cómo hacer revocar la ley que 
han tenido por lícita y justa el mayor número ? Lo que yo 
quiero decir es que no se me ligue á tener luego por Ley, 
ni pase á serlo , le decisión del.m ayor número, sin que 
precedan tiempo. y solemnidad que dé lugar á justas re
presentaciones.
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Si el mayor número tuviese por lícita una gran gar* 

te de la Constitución Civil del Clero Francés, y por par
tes declarandola ¿ habia yo de callar y ser un perro 
mudo ?

En qiianto á disturbios , discordias , y menos anarquía, 
ninguna causa he dado, ni doy: á nadie he solicitado, ni 
aconsejado siga mi modo de pensar. Todos en Cádiz y en la 
Isla han jurado y reconocido estando yo presente ;  ̂ ninguno 
me ha consultado ó pedido dictámen , y á nadie he escri
to sobre la materia. ¿ Qué cosa mas cierta en lo reguiar que 
el que en todas partes y en ipi ausencia suceda lo mismo? 
N i he pensado, ni pienso en hacer partido. Solo he aten
dido á mi obligación , y á mi conciencia.

Por últim o, solo con que se me diga por el Congre
so ó por la Regencia de su orden , no se me ordena ó pide 
que reconozca y jure según la formula , entendiéndola como 
he manifestado , toda dificultad, cesa y estaré pronto. ¿El ha
berse revestido de toda la Magestad y poder del Rey impe
dirá esta dignación?

Negándose á ello el recelo de que se pide todo sin res
tricción crece  ̂ y qualquiera consecuencia no será al mió, 
será al cargo de los Diputados. Y si estos Padres de la Pa
tria me echasen de casa , fuera de ella podré como aquí dis
ponerme con la gracia de Dios á estar siempre en la suya 

. por excelencia , y rogar á S. M. bendiga los trabajos de las 
Cortes y á los que las componen , á la España y á su Igle
sia , y dé á V. S. toda felicidad guardando su vida muchos 
años. Cádiz y Noviembre 6 de 1810. =  B..L. M. de V, S. 
su afecto servidor y Capellan.~=;Pedro Obispo de Orense.=; 
Sr. D. Antonio Oliveros. =  P. D. La pregunta del suple
mento al Conciso anterior: Si Fernando Vil. no se sometiese 
ó quisiese sancionar &c. ¿Puede ser mas intempestiva y me
nos oportuna y contraria al Juramento y obligación de resta
blecerle en el Trono ? Semejante suplemento en que sin es
to  la ignorancia , el insulto y la grosería triunfan ? qué dá 
á entender, y  qué inspira al Público?

Carta segunda del Sr. Oliveros»
Illmo. Sr. =  Me he llenado de confusion al ver que Y. 

S. I. ha hecho aprecio de mis reflexiones , y así lo espera
ba confiado en la bondad que caracteriza áV . S. I. ,y  en la 
sana intención que me movió á exponerlas á su sabio juicio y 
conciencia timorata j pero también estas mismas verdades que
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tanto engrandecen á V. S. I. , y que me honran sobre ma
nera , me animan de nuevo, á continuar el asunto que se 
comrovertió , y pienso, ( es, mucho decir), que V-, S. I. debe 
desvanecer todo escrúpulo' con lo. que añadirá , llamando, su 
atención á lo que aun debe colegirse de mi primera parte.

Confiesa. V. S. I. que si, todos piensan como yo. no ha
bré duda en hacer el reconocimiento y Juramento liso y lla
no 5 pero cree que no es así , y  por consiguiente, que no 
puede jurar quando le consta, que la intención de los que lo 
exigen no. se conforma, con. su. dictámen., Que no. le es lícito 
usar de restricción, mental , tomando la fórmula, en. un senti
do diferente, del que presentan las, palabras,, y que. no. puede 
creerse que se. dará la Sanción de las Leyes al Rey , quan
do las Cortes.se han reservado el poder legislativo en toda su 
extencion; y por último, que siendo las Leyes la expresión del 
mayor número , si este decreta algunos artículos de la Cons
titución Civil del. Clero, Galicano , se, veria obligado, á ca
llar , lo, que no debería hacer. Estas son las dificultades que 
■sV. S. I. presenta, en su. carta , y  creo que todas provienen de 
una equivocación y de la nimia escrupulosidad de su con
ciencia , que le presenta precipicios en. donde no hay sino 
caminos llanos y trillados..

Permítame V. S*. I. llamar su atención sobre dos pun
tos. Prim ero, sobre las palabras del reconocimiento: " ¿Re- 
« conocéis la Soberanía de la Nación representada por los 

Diputados de estas Cortes generales y extraordinarias?" Y 
en el primer capítulo se dice: w Que los Diputados se de- 

■» claran constituidos, en. Cortes, generales y extraordinarias , y 
?jque en ellas, reside la. Soberanía. Nacional." Señor , ad
vierta V. S. I. que no se. habla de las Cortes generales ab
solutamente , sino de las Cortes generales y extraordinarias, 
de aquellas que demuestran é indican literalmente y con. 
relación á la carta convocatoria el estado, en que se halla la 
Nación. Y ¿quién puede dudar que en el estado en que. se ha
lla , reside en las Cortes que la representan la Soberanía Na
cional ? Pues cabalmente esto es lo que V. S. I., confiesa.

Hállase el Rey ausente y cautivo sin. haber delegado sus 
poderes, ó. si les delegó se convirtieron sus ingratos man
datarios en asesinos de su, Rey y de la Nación. ¿De dónde, 
pues, ha de. venir á esta el. poder y Soberanía de su Rey ? 
¿Por qué conducto se le ha de manifestar?' El infame T i
tano urdió de tal modo la trama , que dexó la Nación en 
una completa orfandad; pero Dios que es el Autor de la.
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autoridad R e a l, es también Padre de los Pueblos ; no auto
riza la usurpación , iniquidad y astucia de Napoleon ; ama 
el orden lo manda y prescribe ; de donde el poder de los. 
pueblos, y en especialidad del huérfano Español para or
ganizarse de nuevo y establecer un. Gobierno interino has
ta la venida de su Rey. Y vea V. S. I. la Soberanía N a
cional confiada á los Representantes de este Pueblo en el es
tado en que se halla en las Cortes generales y extraordina
rias ; es dec ir, que en la ausencia del Rey ellas poseen 
toda la Soberanía., De donde se infiere que quando se re
servan el poder legislativo en toda su extensión , el senti
do literal es que lo reservan ahora, en, la ausencia del Re y 
no excluyéndolo,, sino, excluyendo, á todos los demás Cuer
pos que. han hecho, responsables , y no. inviolables como la 
sagrada persona del Rey (Decreto de 26 de Setiembre) Cuer
pos que las son inferiores, y no pérmitieiido. ni queriendo, 
que quando se trate de-formar Ley pronuncien sino ellas; 
y esto quiere decir literalmente las palabras en . toda su ex-. 
tención..

Es tan cierto que tal es el sentido de las Cortes legis
ladoras , que me consta y puedo asegurar á V. S. I. que 
los que extendieron el Decreto y lo propusieron, á l,a Sanción, 
no tuvieron, otro; y suplico á V. S. 1’. que .así lo crea >.por-, 
que tengo evidencia de ello: también puedo asegurar á V.. S. T. 
que jamas se. pensará en formar 1.a Constitución Civil del Cle
ro Galicano; lo se queno.se piensa, en esto , y tengo tam
bién evidencia-, Se sabe por los Diputados los males que pro- 
duxo ; y habrá V. S. I. notado que no pierdo ocasion en mis 
discursos en. las Cortes en recordarlos. Se dará á 1.a Iglesia 
lo que le pertenece , y al Estado, lo que le toca.. Si N a
poleon vive por largo tiempo- y continúa la persecución, im
pidiendo. la nominación de. primeros Pastores necesarios á la 
Ig lesia, ya he anunciado al Congreso, que propondré los 
medios para que no se extinga la Religión entre nosotros 
por falta de Ministros , y estos no. serán otros que los: Ca
nónicos,. al.exando al poder Secular de aplicar su mano al 
incensario.

Nada tiene V. S., I., que tem er, ningún reparo ofre
ce la letra de la fórmula. ¡ H á f Señor, qué felices hubie
ran sido los Franceses si la fórmula del Juramento que les 
propuso, el Directorio executivo , y  qu.é aprobó Pió. VI , hu
biera sido como esta , y propuesta con la intención que lo 
tacen los Diputados de estás Cortes, generales y extraordi-
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nar:r..'.! Aquellos eran inipioi; «Tos han .jurado la Religión 
í - : aqusHás.\}u¿íku ia obediencia-para que no se guáf- 
d .^e . el Domingo; .c-ios -juran que.no..darán entrada á otros 
jíííOj. que los • Í L tó lico;» .¡aquellas eran los asesinos de su 
R ey, gue por ^su propia con’esioa. los habia gobernado sá- 
biamente ; .estos ,po j nombran d e 'rnue.v.o;, sino r.cconoqen , ju 
ran y proclaman de nuevo al Rey que apenas han cono
cido. Señor , no nos. ceguemos i. es forzoso-confesar que las 
Cortes han sido tan grandes, fieles y religiosas como la 
'Nación que representan.: És., indispensable , hacerlas esta jus
ticia , y no ofenderlas, sospechando siniestras intenciones.

Ellas formarán ¡ (y  e^te es el segundo puu to )' una Cons
titución Monárquica,, no Democrática; lo hacen jurar así: 
una Constitución que asegure la Soberanía del Rey (y  lo 
han hecho ya ) y la libertad de sus Pueblos , como en su 
nombre lo mandó la Ju:ita,Central , y se especifica en nues
tros poderes. Yo ofendería á V. S.^J. en imaginar que qui
siese que en adelante pudiese,.hab^t o^ro G odoy, monstruo 

s, de nuestra Patria : otra venta de empleos Civiles y Eclesiás
ticos : otro trastorno de la Justicia : otro empobrecimiento de 
los pueblos: otra venta de la Nación al impío Francés; y 
esto baxo el nombre Sagrado del Rey. La Constitución nos 
alejará de estos abismos en que nos, hemos sumergido , y el 
Rey bendecirá al Cielo de que otros , malvados no puedan 
sorprehender ni engañar su religioso corazon.

Señor , creo que tengo demostrado que el sentido lite
ral de la fórmula es justo , verdadero y confesado por V. S. -L, 
y los que' exigen el reconocimiento y Juramento liso y lla
no , ademas de tener autoridad para exigirlo, no tienen 
ninguna siniestra intención. Vénzase., pues, V. S. I. á sí 
mismo:, es la victoria mas grande y heroica: heroica es 
su. humildad como ,su constancia • triunfe aquella de la. ni
miedad de su conciencia : denos Y. S. I. este dia de gozo, 
y  unámonos todos en un esq.uadron de Atletas Católicos pa
ra triunfar d é  la iniquidad del Usurpador. La Religión re
dama esta t^nion : la. Parda Jo. exige:: nuestras miserias y 
calamidades noS hacen una necesidad. ¿Qué gracias no da
ría yo á piors...en .conseguir , ¡̂ita gracia de su piedad ? Crea 
V. S. I. que riégo esta carta con las. lágrimas de mis ojos, y 
que inmolando en - el Altar al Cordero de Paz , le he hecho 
fuerza (permítase la expresioq) para que nos conceda esta 
preciosa, unión. • r]

í£s de V- S. i. quiv,n.u>as le ama¡ , Je  respeta , y se re-
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comi'énda':al. '-f&Vó'í 5? '-Sir ApastCWéa • •OraciH'h'. Nuestro Se- 
líbr !0é c ? ■ísíií̂ tfeí 'Kq% ^.bré''9 'd e  t8 í  o..¿= B. L. M.
$¿c. ‘Antonio 3 ?.’ muy ;9 érror m io .'m  P. D.
Todds lok '̂ferh'ás^ repMfos!'sé íorregiráu con la Jm ita -Censo
ria , que es p;á é ilustrada.

R'¡■puesta del. Obispo á la anterior.
!: ívíliy'- Sentir' ítiib/. rNo-'debó omitir repetir:á’V. S: las 
grapas pViV‘14 pairte:que !ha querido tfóníárs'e-¿' y á ; lá caridad' 
que le - ha nsoVidd-íá ello,-

Las • lágrimas ¿obre él -papel indican- las del corazon , y 
uú cprazón sensiblé con iviía santa intención son muy lau
dables y ' aprecibíes.; Q ueda;sin embargo concluido esté asun
to - entre' noíotroá^'^y ríáda ;té‘ngó*!íjüe añadir á' nú anterior. 
‘V. •&:̂ £-''€mj5í*£> e?t1pér'su'a.diííne • -puedo ■ en ébñciéucia hacer 
el .juramento y reconocimiento- -atísdlíuáménte y tiene por 
evidente ‘el-'seiVtidó dfe súT-cófiípañérfas. Se'rá a:sí  ̂ pero'los in
dicios én contrario son -muy urgentes', y la Nación seria por 
mí engañada , su ' caüsa-y la del Rey abandonadas , y peii- _ 
graria la de la Iglesia rriisrÁ a áte' España si yo diese lugar 
á qtie áé ':feí:éyése córwéngfe ‘eív’ qiííífitá1 sipárece-'deteste rcco- 
'rióSiúiéiitÓ^y juráméhtoŝ :!:ríb: jo rque fes tfe'fuálés Diputados 
tengan dañada1 intenciónV síúo porqué :'esta’ótecidos-tales prin
cipios en adelante , segunda "corrupción del siglo , produci
rían regularmente las ¡ñas funestas consecuencias. ¿Y  rió 
podrá en conciencia el Congreso ó sus Diputados manifestar' 
•no mé piden el reconocimiento y juramento: ‘sino como yo 
'Me mátítfesta'dcí podi-á-'ñacfeMo ? ¿No ’éstatá. -'acaso obligado á 
explicarlos y modifiéarios ^e’guri. lo-:insim é en mi represen
tación de 3 de Octubre , tan 'censurada en las Sesiones 
secretas , sin que en ella . pueda censurarse con razón cosa 
•alguna? ¿Será un obstáculo la Soberanía de que se ha re
vestido el Congreso; ?" f¿ Esta obra dé cincuenta y tres suplen
tes ' saleados de Gatfiz y la Isla '$ dedos • otros quSrenta y 
:dos que se le ágregáron , al parecer es tan sólida , completa 
'y acabada*, que ningún retoque permita? ¿La precipitácioii 
de una Sesión'empleáda én lo que no debia serlo , nada ha 
podido dexar que desear? ¿Y lo s ' Emigrados que fueron 
Electores de los cincuenta y tres Diputados , tenian ellos una 
Sobetanía verdadera que traspasaron luego á -los qué no pu- 
'cüefon irse á descánsár y -dormir-' siií esta vestidura' R caH  
Dexo esto porque ahora nó' es necesario molestarme mas, iú 
incomodan á V* S.
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Solo no onjitp que los que estuvieron tan solícitos de 

reconocer el juramento que| se les había de pedir en la ins
talación de las Cortes, que temieron se hablase en él de la 
Augusta familia de Borbon , y nada omitieron para conse
guirlo ■, y aun antes de la fundición leyeron y reflexionaron 
el Juramento , los que quitaron de él los sucesores legíti
mos de Fernando VII, ligándose á solo é l ,  y dexándo á 
la voluntad general de la Nación los sucesores, y también 
la exclusión de otra Religión que . la Católica , estrecharon á 
los quatro de la Regencia á hacer, sin dilación lo que hi
cieron ó padecieron. Y sin embargo acriminan mi detención,, 
y el pedir se entienda el reconocimiento y Juramento en el 
único sentido en que lo juzgo admisible , y han llevado la 
soberanía hasta tener como, preso un Obispo, señalándole á 
Cádiz por precisa residencia, y  prepararle caysa criminal j  
señalar Jueces según se .dice.

Estos Diputados, que apenas son el tronco de la Nación 
sin brazos, y sin haber tratado este punto tan grave 5 es
tos Diputados inviolables para quienes no hay limitación, fue
ro ó privilegio alguno ; estos Diputados incapaces de enga
ñarse ¿110 pueden dar un paso .atras , y entretanto exigi
rán de rtií los que ni mi conciencia ni mi obligación per
miten ? Se pueden derramar, lágrimas con í¿zon.

He hablado á V. S. como particular, y correspondien
do á la confianza que le he merecido. Cuento con la pro
tección de Dios , cuya Providencia ha dispuesto sea arran
cado de mi Iglesia , traido á Cádiz por parecer sería de 
alguna utilidad á la Nación, que instalase las Cortes ac
tuales con deseo de salir ;yr volverme á mi Diócesi ¿ y que 
estas mismas me lo impidan , y quieran hacer reo de un 
oncio que acaso es el que he practicado de mayor mé
rito ?

Renuevo á V. S. mi afecto, y pido á Dios nuestro Se
ñor le. proteja y guarde muchos años. Cádiz y Noviembre 
zi de 1810. —=B. L. M. &c. Pedro Obispo de Ó rense .=  
P. D. Estos dias murió un Familiar mió del mal epidémi
co , y otro habiendo recibido todos los Sacramentos está ya 
aliviado. Es un tiempo muy oportuno para detenerme en 
Cádiz.

En la exposición del Excmo. Sr. D. Pedro Ceballos, 
pág- 4 1 y 12 y en la conclusión de esta obra , podrá, V. S. 
ver qual es l a ,voluntad del Rey nuestro Señor., y qué ha 
debido ocupar á las, Cortes extraordinarias, y res-
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pecto á lo demás , el Decreto de la Junta Central de 29 de 
Enero en la Isla de Leon.=Sr. D. Antonio Oliveros.

Recurso Asi Obispó sobre su detención.

Excmo. S r.: En conseqüencia de dos Oficios de Y. E. 
de 4 del próximo pasado y 3 del corriente de orden del 
Consejo de Regencia , en fuerza de providencia de las Cor
tes generales y extraordinarias, me hallo confinado sino pre
so en esta Ciudad , y pasa de mes y medio que cesó to
da ocupación y motivo para dexar de recidír en mi Dió
cesi. Esta obligación tan estrecha y tan sagrada me preci
sa á este recurso que por Y. E. hago al Supremo Consejo 
de Regencia.

Pido al Consejo me dexen la libertad que necesito pa
sa transferirme á mi Obispado : no puede haber causa jus
ta que lo impida; y si es un obstáculo la falta de recono
cimiento y juramento prescripto en el dia 24 de Setiembre 
por el Decreto de las Cortes generales y extraordinarias, ?> ha
biendo ya manifestado , como puede verificarse , no tengo que \  
añadir sino que estoy pronto á hacerlo según la fórmula pres- 
cripta” y puede también tener lugar en Orense.

Sírvase V. E. hacerlo presente al Consejo, cuya pron* V
ta resolución espero : mi edad , la debilidad de mi salud, ,
una ausencia tan dilatada , gastos insoportables y perjudi
ciales á los- pobres de mi.Obispado, á mas de donativos y 
contribuciones á que ha estado y está sujeta la corta renta de 
aquella Mitra , y el rigor del invierno inminente, pueden exi
gir esta gracia que parece de rigurosa justicia. Nuestro Señor 
&c. Cádiz 19 de Noviembre de i8 io .—̂ Pedro Obispo de 
Orense.=Excmo. Sr. D. Nicolás María de Sierra.

Orden para que el Obispo dé cuenta de su administraciono

Excmo. S r.: con ésta fecha me han comunicado los Se
cretarios de las Cortes generales y extraordinarias el Oficio 
siguiente.

Las Cortes generales y extraordinarias teniendo ptesen- 
sente el manifiesto que remitió la anterior Regencia de 9 de 
Octubre próximo , y despues del mas detenido examen , han 
mandado que los individuos que fueron del Consejo de Re
gencia presenten á las Cortes , dentro del término de dos

S



meses , cuenta de su administración y conducta con la es
pecificación y demostración necesaria para juzgarla , á cuyo 
efecto dispondrá. el Consejo de Regencia pasen la orden cor
respondiente á los individuos que fueron de la anterior Re
gencia., L,o comunicamos . á V. E. de orden de las Cortes 
pára que el Consejo de Regencia lo tenga entendido, y dis
ponga su cumplimiento.

De orden de S. A. lo traslado á V. E. para su noti
cia y gobierno, mientras que por mi parte , como testigo de 
la pureza, desinteres y zelo patriótico con que V. E. ha obra
do en todo el tiempo que como individuo de la Regencia 
tuvo á su cargo el Gobierno de la Monarquía , no puedo 
menos de tomar Ínteres en que se justifique mas y mas á 
los ojos de las Cortes y de la Nación la conducta de V. E. 
en circunstancias tan difíciles, y estoy pronto á contribuir 
como debo á que V. E. y los demas Señores sus compañe
ros queden en el lugar que les corresponde , y en vez de 
acriminaciones se les tributen los elogios de que son acreedo
res por tantos títulos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Real Isla de León 
28 de Noviembre de 181 o, ™  Ensebio de Bardaxi y Aza- 
ra.ssSr. Obispo de Orense.

Contestación á la, anterior.

Excmo. S r . : Por el Oficio de 28 de Noviembre que 
recibí ayer quedo enterado de el del Consejo de Regencia, 
á consequencia del de los Secretarios de las Cortes genera
les y extraordinarias, que ordenan den los individuos de la 
Regencia anterior á las mismas Cortes cuenta de su admi
nistración y conducta, con la especificación y demostración 
necesaria para juzgarles.

Se han pasado por el Consejo de Regencia formado por 
las- Cortes de quatro individuos que conmigo componían el 
anterior, según tengo entendido , las noticias de las opera
ciones de la Regencia , y prevenido á las respectivas Secre
tarías den las que se les pidan.

No veo que cuenta se. me puede ped ir, ni tengo que 
dar. Estoy sin embargo pronto á responder á qualqniér cargo 
que pueda hacérseme , y hablar á toda la Nación , despues 
de haberla servido quanta he podido , como Samuel al Pue
blo de Israel, elegido ya Saúl por Rey. Qualquiera que ten
ga queja de mí en el tiempo de la Regencia , y quantos
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sientan agravio , ó hayan padecido daño alguno por mi cau
sa , ó tenga que pedir contra m í, proponga su queja , y es
toy pronto á responder, reparar y satisfacer el menor agra
vio. Lo mismo respecto al común de la Nación , si pudiese 
creerme ó sospecharme culpable en la menor cosa que estu
vieron á mi cargo , el que precede será el mas fácil me
dio de acreditar mi administración y conducta , quando se 
quiera averiguar y calificar.

Sírvase V. E. hacerlo presente al Congreso por lo que 
corresponde en este asunto. Estoy satisfecho no menos de la 
justificación que del favor de V. E ., y ruego á D iosle guar
de muchos años. Cádiz i.° de Diciembre de i8 io .= E x cm o . 
Sr.=Pedro  Obispo de Orense.—rExcmo. Sr. D. Eusebio de 
Bardaxi y Azara.

Nuevo recurso del Obispo sobre su detención*

Excmo. Sr.: pasa ya de tres meses el tiempo que me 
bailo en Cádiz, despues de terminado el de quatro que asis
tí á la Regencia. Tres órdenes del Consejo de Regencia, di
manadas de las Cortes, causan esta detención , no menos 
perjudicial á mi Diócesi , que opuesta á la obligación de la 
residencia , onerosa y grave para mí. Contesté al Oficio de
28 de Noviembre , comunicado por la via de Estado para que 
en el término de dos meses diese cuentas , y en este particular 
ninguna retardación puede haber de mi parte ; y á mi represen
tación por V. E. al Consejo de Regencia de 19 del mismo 
mes , pidiendo permiso para restituirme á mi Diócesi , y que 
se me proporcionase embarcación , nada parece haberse re
suelto. Nada se me ha dicho de oficio , y no puedo dexar 
de instar y reproducir mi solicitud para no omitir lo que exi
ge de mí el ministerio Pastoral , y la residencia insepara
ble , que solo puede onestar una causa canónica y urgente.

. Sírvase V. E. de hacer esto presente al Consejo , y que 
en las circunstancias actuales estoy dispuesto á prestar el re
conocimiento y Juramento según la fórmula prescripta aquí 
ó en Orense, según sé me prevenga. Si es otra la Causa de 
mi detención , lo estoy- también á demostrar no puede ser 
fundada , y dar la satisfacción que pueda exigir.

Nuestro Señor guarde &c. Cádiz y Diciembre 31 de 
1 8 1 0 .= Excmo. Sr. —  Pedro Obispo de Orense. =  Excmo. Sr. 
D. Nicolás María, de Sierra*,



Papel que recogió del Obispo el S r . C arbajal en 
ix  de Enero quando quiso evaquar su Comision , y  
anunciarle la R eal Orden para form arle causa , y  

que reconociese los escritos que iba 
á manifestar.

Despues de tres meses de detención en Cádiz de orden 
áel Consejo de Regencia , en consecuencia de la de las Cortes 
extraordinarias , y de haberle prevenido no hable ni escriba por 
tres veces distintas sobre su opinion ( aunque no trato de opi
nion particular), se le hace saber en el dia habérsele man
dado formar causa y señalado Jueces para ella , y se le pi
de declare si son suyos los escritos que se le han hecho pre
sentes. No vé el Obispo de Orense que delito haya podido 
hacerle reo de tanta gravedad que se halle desaforado y su
jeto al fuero laical contra los Cánones , el Santo Concilio de 
Trento y Leyes Patrias. En consecuencia; no puede sujetar
se á este juicio , y reclama la inmunidad á que no le es 
lícito renunciar. Por lo que hace á reconocer por suyos la 
representación á las Cortes de 3 de Octubre del año anterior, 
las contestaciones á los Oficios del Secretario del Consejo de 
Regencia de su orden D. Nicolás Maria de Sierra, y las 
respectivas al Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, to
dos baxo su firma , y lo mismo las dos instancias para que 
se le permita restituirse á su Diócesi , reconoce estos escri
tos por suyos. Y si se quiere todo imprimir y circular á la 
N ación, tendrá en ello toda la satisfacción que su manifes
tación le promete. No piensa puede necesitar otra. Y en quan- 
to á las cartas al Sr. D. Sebastian P iñuela , al Consejo, y 
la anterior al Rey D. Carlos IV , estando ya bien conoci
das por el público renovarían en él su memoria. Está también 
pronto á satisfacer á quantos cargos se le quieran hacer sin 
figura ni forma de juicio. Comuniqúese lo que se quiera , y 
contestará como lo exige el respeto á la Autoridad , de que 
dimana , y el propio honor del Obispo, interesado en hacer 
manifiesta su conducta. Cádiz 11 de Enero de 1811.

Recurso del Obispo quando se le avisó que desalojase la casa 
de la Regencia.

Excmo. Sr.: en consecuencia de la orden del'C ? "'sejo 
de Regencia , comunicada por V* E. al Aposentador me ha d i-
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cho en este dia , debo dexar desocupada.la habitación, qué 
no -he dexa do ' va á hacer quatro- ifteses porque se'ire ha im
pedido restituirme á mi Diócesi , y repetídose órdenes para 
que me detenga en Cádiz.

Nada deseo mas en lo temporal que salir de esta Ciu
dad , y pasar á donde mi cargo y obligaciones exigen mi 
presencia. Por lo mismo, despues de tantos otros, me es for
zoso renovar este Oficio , que comprehende los anteriores,'y  
quanto en ellos he expuesto.

Sírvase V . E. hacer presente al Consejo que espero se me 
permita y proporcione embarcarme con mi familia , y volver 
á mi Diócesi , en que va á hacer 35 años he resididc sin otras 
ausencias que las que la causa presente de la Nación han 
exigido. El dia 12 de este-mes cumplí 75 años. Ni mi .edad 
ni los sacrificios que á pesar de ella he hecho , merecen á 
lo que creo , se me haga ahora buscar casa,-se aumenten 
crecidos gastos , y se me precise- á. acabar el corto tiempo 
de vida que puede restarme en una confinación , destierro ó 
prisión como quiera llamarse. Estoy conforme con lo que 
Dios- disponga , y adoro su providencia ; pero no debien
do omitir lo que subordinado ¿  ella me corresponda .exe- 
cutar.

,Si contra lo que debo esperar se dispusiese aun me de
tenga en Cádiz , por lo menos se servirá V. E. dirigirme un 
pasaporte para que mis. Familiares puedan embarcarse , re
servándome los que me parezcan necesarios. Así podrá ser mas 
fácil hallar una celda en un Convento.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos. añós.— Cadiz. _i 7 
d e  Enero de i8 n .m E x cm o . Sr.=Pe,dro Obispo de Orense.z^ 
Excino. Sr. D. Nicolás Maña de Sierra.

Orden de las Cortes para que el Obispo fuese á 
jurar en ellas.

Excmo. S r.: Con esta fecha me dicen los Secretarios lo 
siguiente.

Las Cortes generales y extraordinarias han resucito que
• el Rev. Obispo de Orense se presente el Domingo 3 del cor
riente por la mañana en punto dé las doce á prestar en Se
sión pública .el reconocimiento y Juramento según la fórmula 
prescripta -por h.s Cortes lisa y llanamente.

Lo comunicamos á V. E. de orden de las misiras , para 
que teniéndolo entendido el Consejo de Regencia disponga 1»
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necesario' para su puntual cumplimiento;

De orden de S. A. lo traslado á V, E. para que el Do
mingo 3 de este mes á la hora de las doce de la maña
na eti punto , se presente V. E. en la Sala de Cortes para 
prestar en Sesión pública el reconocimiento y Juramento se
gún la fórmula prescripta por las mismas lisa y llanamente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Isla de León y Febre
ro i.° de i 8 i i . — josef Antonio de Laxrumbide.=Sr. Obis
po de Orense.

Respuesta á la anterior, <

En consecuencia del Oficio de V. S. de ayer de orden 
del Consejo de Regencia , y de lo resuelto por las Cortes, 
pasaré á esa Isla (queriendo D ios) el dia de mañana pa
ra prestar el Juramento y reconocimiento según la fórmula 
prescripta lisa y llanamente como se previene, sin variación 
ó alteración alguna.

Nuestro Señor guarde á Y. S. muchos años. Cádiz 3 
de Febrero de 181 i.= P ed ro  Obispo de O rense.=Sr. D. Jo 
sé Antonio de Larrumbide.

Licencia de las Cortes para que pueda marchar' 
el Obispo á su Diócesi.

Excmo. S r . : Con fecha de antes de ayer me dicen lo» 
Secretarios de Cortes lo siguiente.

Las Cortes generales y extraordinarias han resuelto que 
el Rev. Obispo de Orense pueda ya trasladarse á su Dióce
si , y que se proporcione buque seguro para verificarlo. Lo 
-comunicamos á V. S. de orden de ías Cortes , para que ha
ciéndolo presente al Consejo de Regencia disponga su pun
tual cumplimiento.

De orden de S. A. lo traslado á V. E. para su gobier
no : en la inteligencia de que con esta misma fecha lo tras
lado á D. Josef Vázquez Figueroa , encargado interinamente 
del Ministerio de M arina, á fin de que facilite buque á 
á V. E. para su transporte al Reyno de Galicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Isla de León 6 de 
Febrero de 1 8 1 1 .=  Josef Antonio de Larrumbide. =  Excaio» 
Sr. Obispo de Orense,
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Contestacien y gracia?.

Por el Oficio de V. S. que acabo de recibir quedo enter
rado de que por. las Cortes generales se me permite, restituir
me á mi Diócesi , añadiendo éstas y el Consejo de Regencia, 
el favor de disponer se me facilite para ello buque seguro.

Sírvase V. S. de hacerles presente mi reconocimiento y 
debidas gracias. Luego que pueda estar pronto el buque par
tiré , queriendo D ios; y si V. S. se sirviese dirigirme el pasa
porte correspondiente , nada retardará mi salida. Espero de
ber á V. S. tenga esta bondad , y pido á Dios nuestro Señor- 
guarde á V. S. muchos años. Cádiz 7 de Febrero de 1811. =2 
Pedro Obispo de Orense. =  Sr. D. Josef Antonio de Lar- 
rumbide.

Van ya copiados literalmente todos los oficias pasados al 
Obispo y también sus contestaciones mientras fue detenido en 
Cádiz; y la que se ha querido llamar causa respecto á él , no 
ha tenido otros trámites, ni causa alguna judicial , y su tér
mino fué el Decreto último de 6 de Febrero de las Cortes que 
precede comunicado por el Señor Secretario de Estado del Con
sejo de Regencia D. Josef Antonio, de Larrumbide de orden del 
mismo Consejo.

Posteriormente vió el Obispo en la Gaceta déla  Regen
cia de 12 de Febrero, baxo el título de Cortes, anunciado 
al público lo que sigue.

Cortex.

; En la Sesión públiua que celebraron las Cortes en la 
mañana del Domingo 3 del corriente, fué admitido el Rev. 
Obispo de Orense á prestar en manos del Sr. Presidente del 
Congreso el reconocimiento y Juramento prevenidos-en el 
Decreto- de 24 de Setiembre del año último. Este Prelado que 
en 3 de Octubre del mismo, cediendo sin duda á los pri
meros impulsos de su escrupulosa conciencia , había mani
festado 'a las Cortes cierta oposición de concepto á los'prin- 

-cipios sancionados por ellas en el día de su instalación, y 
provocado en este pasó la necesidad de cometer á una Junta 
de Ministros Eclesiásticos y Seculares, escogidos por el Con
sejo de Regencia, la calificación de sus opiniones, previno 
oportunamente el curso de la discusión judicial dirigiendo 
footu propio al mismo Consejo de Regencia dos representa-
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ciones con fecha de 19 de Noviembre y 31 de Diciembre 
último , en las que manifestaba hallarse pronto y llano á pres
tar el Juramento insinuado con arreglo en todo á la fórmu
la píescripta. Enteradas las Cortes de dichas protestas, y de 
lo consultado acerca de ellas por la ju n ta  de Ministros con 
audiencia del Fiscal de S. M ., previo el rehonoci miento de 
sus_ firmas por el Rev. Obispo, no pudiendo dudar de la sin- 
c idad de este reiterado allanamiento, vinieron en señalar 
el expresado dia 3 para la prestación del Juram ento; y ha
biéndose verificado así en la forma y con las solemnidades 
acostumbradas , acordaron que haciéndose constar en el ex
pediente se sobreseyese en su continuación y se archivase, 
enterando al Rev. Obispo por medio del Consejo de Regencia 
de la libertad en que estaba de restituirse á su Diócesi quando 
lo tuviera por co.nveqiente, y al público por la Gaceta del 
Gobierno dei resultado de este negocio , desagradable en su 
principio, y satisfactorio en su conclusion.=Josef Aznaréz, 
Diputado S e c re ta r io .Íc e n te  Tomas Tra.ver, Diputado Se
cretario.

fibte artículo tan artificioso y am biguo, en términos que 
indicaban haberse el Obispo apartado de sus principios ex
presados en su representación de 3 de Octubre , y explicados 
mas particularmente en su contestación al Oficio de 18 de 
Octubre en el 21 del mismo mes, sorprehendió al Obispo: 
y sin detención escribió uno para que se copiase y dirigie
se , exponiendo lo que le pareció conveniente, y solicitando 
se hiciese publico en la Gaceta siguiente. Acabando de es
cribirle tuvo el honor de que el-Excmo. Sr. Arzobispo de N i- 
cea . Nuncio de S. S . , le visitase , y la proporcion de demos
trársele por no perder esta ocasión de aseguraf el acierto; j  
este sabio y prudentísimo Prelado , en quien sobre todas las 
qaalidades mas apreciables sobresale la bondad , tuvo también 
la de manifestarle su dictámen , reducido á que no era oca— 
sion oportuna para este Oficio , porque podria ocasionar otra 
nueva providencia de laá Cortes que retardase ó impidiese 
su regreso á Orense. Pareció lo mismo al Excmo. D. Miguel 
de Lardizabal, su compañero en la Regencia , que llegó 
despúes , y cedió como era justo á sus dictámenes , reser
vándose hacer público llegando á Orense qaanto le parecie
se conveniente en este asunto.

Sin embargo , habiendo el Obispo llegado á Orense á 
últimos de Marzo del mismo año de 1811 , y despues de 
mas de año y medio de xu residencia en la Diócesi, ni ha
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impreso , ni dado al público cosa alguna en este particular, 
prevaleciendo el recelo de perjudicar en algo á la causa 
principal y defensa de la Nación á lo que parecían exigir su 
propio honor y las expresiones de Diarios y periódicos que ex
citaban á ello.

Este silencio ha continuado hasta el dia en que se vió 
el Obispo precisado al reconocimiento y Juramento de guar
dar y hacer guardar la nueva Constitución. Resistirlo y ha
cer oposicion, ó excitar á ello, aunque no fuese sino con su 
exemplo , pareció al Obispo podria producir males que de
seaba sobre todo evitar , y ocasionar una falta de subordi
nación al Gobierno , que en las circunstancias necesitaba la 
confianza pública para sostener la causa principal que tanto 
interesa á la Nación y á la Iglesia, Hacer el Juramento que 
se exigía de guardar y hacer guardar la Constitución, sin 
explicación ni expresión alguna de su ánimo , y modo de 
pensar en asunto tan grave , sería confirmar la voz espar
cida á conseqtienda del párrafo, de la Gaceta ya copiado, y 
que' se creyese que el Obispo se había retractado y mudada 
sie concepto , conviniéndose en todo con los principios san- *> «*,. _
clonados por las Cortes en el dia de su instalación , y en 
un sentido ilimitado. Y esto ni era ni és verdad; y su con- 1
ciencia , el bien de la Nación , el de la Iglesia, y la fideli
dad debida al Rey en dictámen del Obispo , exigen la res
tricción y limitación que expresa el Juramento ofrecido pos 
el Obispo en 21 de Octubre > que va puesto en su lugar.
No quedaba pues otro arbitrio que el de prestar el juramen
to , reservando en su mente estas limitaciones y sentido que f 
podrían, sin embargo de las circunstancias, mirarse como res
tricciones puramente m entales, y que no son compatibles 
con la religión del juramento ; y no siendo esto practicable 
como no lo era , resolverse á prestar el Juramento explicando 
antes y declarando lo que manifestase el sentido en que lo 
prestaba» • .

Lo ha executado así ei Obispo como el medio mas sua
ve y único de .condescender en quanto le era posible con 
lo préscripto por las Cortes y ordenado por el Conse
jo Supremo de Regencia, fiel exetütor de sus Decretos 5 
y quando esta condescendencia , el anterior silencio, y la 
precaución de no hablar á p ersona algüna sobre que resistie
se y no abrazase la Const itucion , su asistencia al Ca
bildo , en que se juró su ob servancia ¡ y á la  Misa que si
guió y en la que predicó , debieran á lo que parece reco-
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mendlr y demostrar á las Cortes todo el respeto con que 
miró y atendió á la observancia de sus Decretos, no 
omitiendo cosa alguna que le fuese practicable ; el suce
so ha sido tan contrario que ha tenido el Obispo la des
gracia de ser mirado su proceder en esta parte como 
una notoria desobediencia, que exigía la mas severa pro
videncia , el estrañamiento y separación de la N ación , la 
privación de todos sus honores , y la confiscación de to
dos sus bienes y rentas del Obispado ; y como si no fuera 
bastante estar ya fuera de los dominios de España el Obispo, 
y tener todo su efecto la confiscación sin que pueda usar ni 
de sus libros , ni aun de papeles que le serian importantes, 
ni percibir cosa alguna de sus rentas para lo necesario , si
quiera para la v id a , no quedando nada que no esté obede
cido ; se ha solicitado y conseguido del Gobierno de Por
tugal se le hiciese , como se le hizo , la intimación de la 
providencia de las Cortes , tan anterior á su representación, 
en que manifiesta su anticipada obediencia , el dia 12 de es
te mes de Enero , dia en que cumplió 77 años. En tal dia, 
en tal edad , y despues de 37 años de Obispado , y de una 
larga vida pasada toda en beneficio de la N ación; despues 
que se ha 'creido merecia eáte premio , y  arrojarlo de ella pa
ra que la finalizase y muriera como puedise , se le ha incomo
dado , practicando un Oficio de esta naturaleza pasados ya 
tres meses y mas de su representación , sobre la providencia 
que se le ha hecho saber.

Aunque es una digresión , es necesaria 5 y  llega el 
tiempo de hacerse Ó parecer necio , recomendándose á sí mis
mo quien ha estado y está muy distante de solicitar honores 
y  aplausos populares, y está bien cierto y convencido de 
que no los merece. Expresiones y censuras , respecto á su 
persona y procederes, de algunos Vocales del Augusto Con
greso N acional, agenas de su representación y de lo que se 
deben á sí mismos, y á la dignidad y carácter Episcopal , 
(aunque ninguna otra cosa sea respetable en el Obispo), y lo 
que á su exemplo se han permitido varios papeles impresos, 
y en particular el de la Coruña con el título de Juicio Im- 
parcial sobre la conducta del Obispo que fué de O rense; 
fuerzan á exponer ligeramente la de toda su vicia. Podrán fá
cilmente hallar en ella medios de examinar qual ha sido en 
los lugares en que ha residido , é indagar delitos ó faltas 
que oponerle. Delante de Dios gime y ha gemido por las 
innumerables que le excitan á implorar su divina misericor-



día ; pero por lo que hace á juicios de loŝ  hombres nada tie
ne que recelar , y seguro de que no habrá una sola persona 
que con razón pueda quejarse de agravio , ó daño , que le ha
ya causado : no lo está menos de haber hecho quanto biea 
se le ha proporcionado á muchísimas que podrán si quisieren
dcciíirs rio» •

El O bispo, por disposición de la divina Providencia,
nació de padres distinguidos por todas circunstancias , y ab“n" 
dantes bienes temporales ; pero no menos por su piedad 
y cuidado de la educación de sus hijos. Han sido cinco her
manos , de los que solo él vive en este mundo reservado a
estos miserables tiempos. ,

Á todos los han educado sus padres , y manteniendo 
con abundancia en carreras todas útiles á la Nación , y sin 
auxilio de pariente Secular ó Eclesiástico. De los quatro ya 
difuntos el primero y segundo , despues de su educación e n 
el Seminario de Nobles de Madrid , han seguido la carreta 
militar y el primero murió de Mariscal de Campo , y 
otro en la época ya de la calamidad que nos aflige de Gefe 
de Esquadra y Consejero en el Supremo Consejo de la « uer_ *> ^  
ra. El tercero , y el Obispo que es el quarto , an seguí o i  * '  .  
Eclesiástica , educados juntos , y aprendiendo la Gramatica en 
el Colegio de la Compañía de Badajoz como convictores, ha- • 
hitando en el mismo Colegio, y pasando ambos a estudios 
mayores al Seminario de S. Bartolomé y Santiago el Mayoe 
de la Ciudad de G ranada, puesto también entonces a la di- . 
reccion de los Jesuítas , cuya instrucción y cuidado debió 
serles mas provechosa. Se recuerda esto del _ Obispo por su .*
gratitud y reconocimiento á sus maestros y directores , y por
que puedan valerse de esta noticia los que aun se hallen 
preocupados en esta materia. Para compendiar. El tercero her
mano Eclesiástico , despues de Colegial en el Colegio mili
tar del Rey y Doctor en la Universidad de Salamanca íue 
Inquisidor en Santiago de Galicia y en Sevilla , y murió en 
el Consejo de la Suprema Inquisición en Madrid ; y el ulti
mo , del Orden de S. Juan , despues de correr las carava
nas y servir muchos años en la Marina siendo ya Teniente de 
Navio , se casó , y retirado murió en su casa.

Debe ya solo hablarse del Obispo. A la edad de  ̂ 17 
años , despues de pasar seis años en el Colegio de Santiago 
de Granada , y recibidos los grados de Bachiller en Filoso
fía y Teología en aquella Universidad , paso a la de bala- 
manca y entró , previa oposicion acostumbrada , de Colegiai
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en el Colegio Mayor de C uenca, apenas cumplidos 18 años 
de edad. A la de 19 y alguno' meses recibió el grado de Li
cenciado eh Teólogíá en la Universidad de Avila , y se opu
so con dispensa á la Canongía Magistral de la Catedral de 
Badajoz en que tuvo algunos votos , loque sucedió en el año 
de 55. En el siguiente 56 , hechas dos oposiciones , obtuvo 
Catedra de Regencia de Artes en la Universidad de Sala
manca. En el próximo de 57 se opuso y obtuvo de poco rnas
02 2 1 años 'la Canongía Lectora! de Zamora , y en el de 
60 la Magistral de Salamanca, antes de cumplir 2$ años. 
En esta Iglesia y Universidad residió 16 años: recibió el 
grado de Licenciado y Doctor en Teología: fué Cancela
rio por elección del Claustro pleno en la larga vacante en 
que fué provisto y vino de Mayorca , en donde' era Inqui
sidor el Sr. Maestre-escuela Cáce'res ; y con el difunto Obis
po de León Comisario por la Universidad para solicitar del 

r. vey D. Carlos III la visita y providencias que su es
tado actual parecía pedir estando ya nombrado para el Obis
pado de Orense por el mismo Monarca , y remitida también 
a la Camara su renuncia , porque no dudó el Obispo era 
muy indigno de una dignidad y encargo que pedían otros 
mayores talentos, instrucción y  virtud. Y de lo expuesto se 
puede conocer que las prebendas que obtuvo fueron de opo- 
sicion , y nada se le dió por el G obierno, ni obtuvo otra 
renta Eclesiástica.
a ^ ar*0S m  no quiso admitir la renuncia
del Obispo de Orense y su Confesor el lllmo. y Rev. Sr. 
Obispo de Osma escribió al Obispo exhortándole é insistien
do en' que admitiese la presentación de S. M .; y sin em
bargo no accedió por entonces el Obispo , y pasaron mas de 
dos meses sin executarlo, resolviéndose finalmente á- hacerlo 
despues^ de hablar, con la ocasion de la comision de la 
Universidad de Salamanca, con el mismo Padre Confesor.'

Este proceder del Obispo demuestra se hallaba bien persua
dido á que estaba muy lejos de ser digno y capaz de desempe
ñar y llenar lás obligaciones de la dignidad y carácter Episcopal, 
la experiencia le hizo despues no apartarse del mismo juicio.

En consecuencia, aunque en la vacante de Sr. Delga
do , Patriarca Arzobispo de Sevilla , le nombró el mismo Sr.

ey para el Arzobispado de Sevilla^ 110 se detuvo y rgí- 
nutio_ sin dilación la renuncia á la Cámara. Por lo mismo 
quando la Suprema Junta Central en Aranjuez en sus prime
ras sesiones le nombró para Inquisidor General, y se le de*-
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pacho con esta noticia un correo de gabinete , por el mis
mo correo remitió su renuncia ; y ailhque nó se le admitió, 
y le escribió el difunto Condé de Floridabla nca persistiendo 
é instando á la admisión , no contempló podia ceder á es
te oficio ni á otro desde Sevilla de orden d é la  misma Jun
ta , porque este cargo sobre ser muy superior á sus talentos 
y á  sus fuerzas en su abanzadá edad íe separaría de su Dió
cesi ;, y lá'á circunstancias le hacían mas difícil y espinoso.

No es , pues , extraño que el Obispó en 37 años de 
residencia en su Diócesi no haya concluido: la’'visita como 
acordó para arrojarlo de ella uno de los Diputados de Cor
tes : no es esta sola , son tantas las faltas que llora el 
Obispo delanse de Dios en el cumplimiento del ministerio 
pastoral , que solo en su infinita rfAséricordia" se sostiene. Y 
sabe bien que de mil1 cargoá que el Señor Jé haga no satis
fará uno. Pero trata ahora cón los hombres , y no- teme su 
ju ic io , y acuerda lo que aixo en su 1 representación 5 quees
te Sr. Diputado publicando esta omision sin motivo para 
ello , no quiso para calificarla investigar las causas , que no 
son solas la grande extensión de la Diócesi ¡ da multitud de 
las Parroquias , la aspereza y fragosidad de los cami
nos , que impidieron también á sus antecesores hacer per
sonalmente la Visita , y confirmar en territorios, que quan
do el Obispo en los principios pasó á confirmar sus habi
tantes habia cerca de 40 años no se les proporcionó reci
bir este santo Sacramento,

Sobre las generales que van insinuadas otras muy parti
culares han influido , y la principal exige alguna extensión.

Quándb ‘el Obispo llegó á su Diócesi resolvió conforme 
á lo dispuesto en el santo Concilio de Tiento , no seguir la 
práctica casi general de llevar derechos en la Secretaría, y c-11 
el Provisorato en las cosas de gracia, ó jurisdicción volun
taria , señalando una corta renta dé ía Mitra al . Provisor y 

~Secretário:, que los que lo hah silfo ¡sin percibirla aun po
drán’réclatnar dé la Nación: dispuso que nadase líe vare ele 
derechos pór títulos de órdenes , ni otra cosa á "ellos perte
neciente en la Secretaría 5 y lo mismo respecto á títulos de 
Tenientes y Jueces temporales , licencias de celebrar ó con
fe sa r;'y  én una palabra , por nada que 'perteneciese i  la Se
cretaría, y en quantoJ al Provisor á quien 'en las coi;,'io
nes de Prebendas' y dé Beneficios correspondía una cantidad 
pequeña ; y! lo mismo*Sn la execucion de dispensas : .itrin. ■- 
niales, otros-‘indultos pontificios y proclamas para contraer
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el matrimonio : cesaron todos estos emolumentos, y así ía. 
Secretaría como el Provisorato han quedado reducidas , la una 
á solos tres mil reales de asignación ; y el otro á poco mas 
que esta por derechos en lo judicial y cosas de justicia.

No se ciñó el Obispo á este desinteres en su Secretaría y 
Provisorato, que en las Secretarías y oficinas del Real Patrona
to no se dessubre : resolvió hacer la visita de su Diócesi sin 
gravar en cosa alguna á los Párrocos , ni á las Iglesias ; y quan- 
do habían de ocuparse los Abades en disponer sus casas y 
prevenciones para recibirle con su familia , y remitir caba
llerías para quantos le acompañaban; ni tubieron que hacer es
to , ni el gasto consiguiente. El Obispo en el principio no 
quiso hospedarse en las casas de los Párrocos , y se contentó 
con la primera que podía proporcionarse con la mayor in
comodidad , porque generalmente son las de los lugares mi
serables; su viage fué á pie con sus familiares , y algún equi- 
page necesario en caballerías propias ó de alquiler ; y todo 
como la comida y demas gastos á su costa , hasta el sala
rio del Notario de visita , sin que permitiese percepción de 
derechos algunos por registro de libros , cuentas , títulos de 
beneficios, fundaciones , y en una palabra por nada de quan- 
to se executase en la visita.

Este proceder no daba lu^ar á que se contase como un 
medio de salir de empeños un Obispo nuevo , pero producía 
notables gastos y mayores trabajos. Para evitar parte de los 
últimos resolvió el Obispo despues hospedarse en las casas 
de los Abades y Curas ; pero previniéndoles era de cuenta 
del Obispo todo el gasto: y desde que entraba en sus ca
sas , no solo los familiares , criados y caballerías de que se 
usaba para llevar ropa y otnatos de Iglesia , sino los Párro
cos mismos , y sus familias se mantenían á costa del Obis
po siguiéndose la práctica que continua de no percibir de
rechos algunos de visita*

De ló expuesto aparecen dos consecuencias bien mani
fiestas. La primera , que sóbrelas otras dificultades, fué una 
muy grave para suspender algunos tiempos las visitas , el 
gasto considerable necesario , y casi incompatible con los que 
exigían el socorro y limosnas de los pobres, y la atención 
¿ objetos urgentísimos y de pública utilidad , de que se ha
blará luego. La otra consecuencia es la dificultad de pro
porcionar visitadores que desempañasen este encargo ; pues 
extinguidos todos los derechos era forzoso que lejos de soli
citarlo los que pudieran evacuarlo , se recurriese á pedir por



favor se tomasen este trabajo, y que sufriesen, ó se les 
abonasen los gastos inseparables de una comision con un Se- 

, cretario á quienes solo se les daba una comida frugal y or
dinaria sin otro algún emolumento. A todo se agregaba la 
necesidad de pasar el Obispo personalmente á confirmar : y 
el conocimiento de la poca utilidad de las visitas e\ecutadc.s 
por particulares visitadores, que en este tiempo , principalmen
te , hallaban obstáculos que no podían vencer , y que se han 
hecho insuperables á los Obispos mismos por pro\idencias, 
que mirando á sostener y extender el fuero laical precisan á 
pleytos y recursos impracticables.

Por las causas expresadas , por el crecido numero de 
feligresías , que se acercan á setecientas , y multiplican los 
trabajos por lo fragoso de algunos terrenos , y malos cami
nos , por enfermedades , y otros impedimentos y por las otras 
grandes obligaciones del ministerio Episcopal que se insinua
rán , no ha evacuado el Obispo la visita de su Diócesi , aten
diendo por los RR. Obispos de Tuy y Astorga , á quienes 
pidió este favor á que se administrase el Santo Sacramento 
de la Confirmación á los Diocesanos que no distaban de sus 
Obispados ya en su territorio , ya en el de éste. Y en Oren
se el Obispo confirmó siempre quantos se le presentaron ; ex'-  ̂
tendiéndose á confirmar los niños é infantes enfermos de pe
ligro , y pasando á sus casas para ello.

El Santo Concilio de Trento quiere que los Obispos re
sidan en su capital , y en la Iglesia Catedral en los tiempos 
de Quaresmas y Adviento y Pascuas : que en tales tiempos, 
y en los dias festivos solemnes prediquen por sí mismos la 
palabra de Dios ; y acuerda que su principal cargo y obii- 
gacion es éste : precipuum TLpiscoporum munus est pr-eiica] e 
verbum Dei. En todos estos tiempos ha residido y asistido 
á su Iglesia el Obispo exceptuando la ausencia que el de 
esta invacion , y causa nacional lo han impedido. Y no so
lo en ellos sino en todos los dias festivos aun no solemnes 
de tantos años ha predicado en su catedral , y estando fue
ra en las respectivas Parroquias como lo executa aun en aque
lla de Touren. Y no solo esto sino que en quantas oca
siones han ocurrido ya fénebres, ya festivas , ya de rogan- 
vas ha predicado en su catedral : un dia solo que fi e t.e 
S. Antonio de Padua dexó de hacerlo por ocurrencia . que 
no dió lugar. Y si á esto se junta la asistencia á los con
cursos para beneficios curados, á eyamenes de ordenando.. y 
confesores, que no le ocuparon poco en los primeros'anos,



os recursos frecuentes en casos de conciencia , dispensas 
peticiones de limosnas , y oficios caritativos implorados con 
frecuencia , y las otras obligaciones inseparables del cuida
do de las alojas , y lo mucho que le han ocupado las pro
videncia? del gobierno 5 y sus órdenes, ya para evacuarlas, 
ya para representar sobre, ellas-; no parecerá desidia y pere
za , sino forzosa la falta en completar la visita. Urgencias 
mayores llaman la atención , y precisan á posponer lo que 
no es tan urgente.

El que reparó y publicó no haber el Obispo completa
do la visita , pudo haberse informado dedo que precede. Pu
do,saber, que.,apenas llegó, á su Diócesi el Obispo ,' qusndo 
estableció la casa de Niños expósitos que ha continuado y 
existe con tanta u tilidad , y empezó sosteniendo todos los 
gastos el Obispo , supliendo de la Mitra quanto faltaba del 
Economato , que aplicó á este fin , desando al Ecónomo so
lo la asignación de tres mil reales, y cargándose de las quie
bras no maliciosas que pudiese haber. Pudo saLer que á es
ta obra añadió la de edificar á costa de las rentas de. la Mitra 
un edificio, cuyo coste pasó de doscientos mil reales á que 
ayudó una donacion de veinte mil, que hizo el difunto Abad 
de Cañedo D. Casimiro Cebrian , y que subsiste casa de edu- 

jcandas expósitas que se recogen de las . Amas, y entran en 
ella á los siete ú ocho años de edad , para preservarlas de 
la corrupción del siglo á que quedarían expuestas , y se les 
enseñan labores propias de su sexo , al mismo tiempo que 
tienen una educación Chdstiana , y se uuen con ella el tra
bajo , la industria , y las utilidades de una especie de fábri
ca. ¿Y  qué no pudiera decir si acordase lo que nadie ig
nora en Galicia, y lo que aun fuera de España se ha pu
blicado ?

Es 'bien notorio lo que el Obispo executó para sosegar 
las turbaciones que causaban los que tomaban el nombre de 
la Ulloa , y dieron no poco que temer al gobierno. Consi
guió se aquietasen y reconociesen su yerro: se ofreció á soli
citar el perdón del R ey; lo consiguió; y sobre gastos cre
cidos tubo que ocuparse en representaciones y oficios bien 
penosos. Y no solo estos reos sino muchos otros con causas 
de muerte por deserción , y aun mayores delitos contra la 
Real Hacier.da , han sido libertados de la muerte por oficios 
del Obispo con un Soberano desgraciado , pero piadoso , y 
de un corazon benéfico . por Carlos IV , á quien siempre 
debió favor en sus solicitudes, y á quien ninguna dirigió en



su favor ó propio ínteres. ¿ Y quien no sabe en España , ni 
aun en Europa qüal ha sido la conducta del Obispo res
pecto á los emigrados franceses , que por la Religión y por 
su Rey éit patriados y perseguidos por un gobierno revolu
cionario «n que dominaban la  impiedad y el fanatismo-, lle-r
eraron á Galicia ? ■

No solo recibió y mantuvo en su casa los Sacerdotes
franceses que ¡legaron á Orense , antes , que quantos se ha
llaban en Vizcaya y Diócesi de Calahorra se viesen preci
sad'''? á internarse por la irrupción de los enemigos , sino 
también á f i f i  g r a n  lu n e ro  &  los que casi a un mismo tiem 
po arribaron á la Corana de Burdeos , y otros :paia.ges de 
Francia arrojados de su patria por la furia de los persegui
dores de la Iglesia y del Trono. Pasaron de trescientos los 
Eclesiásticos y Seculares á quienes el Sr. le proporciono el 
honor , la satisfacción :y la gracia de tener alguna Parte 
su mérito, y  glorio’sas tribulaciones , atendiendo^ a su socorr
Y proporcionándoles su subsistencia. En su propia casa , en 
e l colegio antes'de Jesuitas, y ahora seminario c o n o , y 
en k  casa de la dignidad episcopal de Santa Marina de Agu 
sanias á dos -leguas de Orense , se establecieron tres grandes 
comímidaífes -, se los proveyó de camas y alimento-, y e  
tinuaton en la misma forma hasta que verificado el concor
dato , se restituyeron á Francia los mas dé los que sobrevi 
vieron y pudieron regresar á su pais, quedando aun alguno 
en su casa y Diócesi á quienes el Obispo aun abandonado 
del actual gobierno no puede abandonar. El que reeibe ai 
-Profeta en nombre del Profeta tendrá el premio del Proteta 
ó lo que es lo mismo , parte en su mérito;, y teofexendo; «i 
los Discípulos y Ministros de Jesuchnsto , a el se le recio . 
Por lo mismo miró el Obispo como un particu ar en 
del Señor haberle enviado á estos fieles siervos suyos para 
que tuviese el honor de hospedarlos y e m p l e a r s e  en su socorro 
v alivio ; y por este oficio de piedad, de: candad, de Ke 
íigion, y aun de justicia , se atraxese su misericordiosa pro
tección de que se reconocía y reconoce indigno. P°r esto 
también no se limitó á socorrer á los que H egaron^  sviO bw - 
pado: y fueron no pequeños, sino considerables los au 
xilios que dió á muchos de todos estados fuera de ú ,  ■ 
quando s e  dispuso por óidenes reales, se distribuyesen en 
munidades religiosas los eclesiásticos emigrados obtuvo el per: 
miso de retener, en su casa y parages , que van « P ‘e“  
dos á quantos existían en ellos, sin recurrir ni remitir algu-
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guno á monasterios ó conventos de la Diócesi.

La erección del seminario conciliar no es obra que debe 
olvidarse ; aunque casi interrumpida por órdenes que han 
parecido justas de alistamientos, contra las que reclamó mas 
de una vez el Obispo,, está ahora sin los seminaristas que 
debían habitarla , y en la última entrada de las tropas fran
cesas en Orense fué incendiada y abrasada en gran parte. Es
tas obras exigen ocupaciones , representaciones , meditacio
nes, juntas y gastos. Nada es mas necesario, y xitil que res
tablecerla enteramente y acabar de perfeccionarla ; pero la 
edad del Obispo, y las circunstancias, ocurrentes no dexan ca
si esperanza.

Es tiempo de hablar algo de la conducta del Obispo res
pecto á la causa actual de la Nación y su proceder en su do- 
lorosa y lamentable situación.

Un año antes que el Emperador de los franceses hi
ciese venir á España sus tropas , y  descubriese proyectos 
y  tramas ambiciosas contra ella, y contra sus Reyes ; quan- 
do iba á descargar el golpe premeditado contra la Pru- 
sia; con la ocasion que le proporcionó el Sr. Rey D. Carlos 
IV , dignándose de hacerle una consulta; le expuso el peli
gro que corría la España , y  la amenazaba , y le excitó á 
prevenir la desgracia, y ruina del Reyno y de la familia 
real y está impreso lo que hace á este particular. En el mes 
de Mayo del año de ochocientos y ocho quando M urat era 
reconocido en Madrid como un teniente del R ey: quando 
la Junta de Gobierno , y todas las autoridades que formó 
y confirmó el Sr. D. Fernando V il , y casi todos los tribu
nales del Reyno , generales y de Provincias, y gobernadores, 
ó jueces de los Pueblos se consideraron precisados á ceder 
á la fuerza y á la opresion; en tales circunstancias nombra
do el Obispo uno de los que debían concurrir á la asam
blea de Bayona,-no solo se negó á ello por razón de su 
edad y débil salud , sino que contestó por una carta que 
anda también impresa al Sr. Secretario D. Sebastian Piñue
la en términos que no pudieron dexar duda de su zelo y 
amor a la Patria , de su adhesión y fidelidad á sus legí
timos soberanos , y sobre todo de su resolución á seguir siem
pre lo que estima justo y del servicio de Dius nuestro Señor, 
único objeto de todo christinno verdadero, á que deben to
dos los otros estar- subordinados. Se siguió á esta otra car
ia , también impresa y conocida, al Real y Supremo Consejo 
áe Castilla en contestación de la circular que acompañaba
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y dirigía los documentos , renuncias y reconocimiento del 
Rey de Ñápeles entonces pretendido de España José Napo- 
leon : y ella puede estimarse como un alegato no menos só
lido que sincero , y conforme á -la justicia en favor de la 
causa de nuestro Rey el Sr. D. Fernando \  11 y de toda 
la Nación Española. Estos públicos testimonios de la con
ducta del Obispo en las delicadas circunstancias á nadie 
pueden ocultarse, y sobra la insinuación que precede, _ 

Son acaso menos conocidos , pero ciertos , otros oficios 
del Obispo en la causa actual de la Nación , sobre los que 
hay entre los Diputados de Cortés , varios qae podrán depo
ner, como son su asistencia y presidencia en la Junta de Oren
se para la defensa y armamento de G alicia ; su viage á la 
Coruña en circunstancias en que, de resultas de una caida 
y quando apenas podia manejarse , se vió forzado á hacer en 
una litera desde Orense , porque se consideró necesaria allí 
su presencia; las instancias de aquella Junta Suprema de Ga
licia para que sin embargo de creerse los siete Regidores que 
la componian los únicos que podían componerla , tomase lu
gar entre ellos , y su asistencia como uno de sus miembros 
por mas de un mes hasta que viniéndose á Lugo todos pa
ra tratar con las Juntas de Castilla y León , que represen
taban sus Diputados, lo que se creía conducente á la Pro~ 
secucion de la guerra y defensa com ún, despues de asistir 
í  las primeras sesiones , pudo conseguir se le dexase volver 
á Orense de donde no se rindió á salir por nuevas instancias» 
Estos viages , estos trabajos y los gastos inseparables sin ha
ber percibido jamas cosa alguna para ellos , siendo todo í  
costa suya ; y donativos muy considerables , y sobre ellos la 
contribución con todo el clero , la que se impuso por su so
licitud y con su aprovacion , y en circunstancias en que ios 
frutos fueron en gran parte tomados para la manutención 
de las tropas , ó por los pueblos para dar las raciones peui- 
das por los amigos y enemigos que los forzaban á darlas. 
Estos , sino servicios , son pruebas nada equívocas de la cons
tancia y firmeza del Obispo en favor de la buena causa. 
¿ Y son acaso pequeñas las intermedias y la última ? Su fu
ga de Orense ai alcercarse los franceses , tratado antes el 
asunto con su Cabildo ; su retirada a Portugal llena de inco
modidades y peligros, caminando á veces á pie y por cami
nos ásperos y difíciles en el rigor del invierno en su edad y 
falta de fuerzas ; su negación á restituirse á Orense sin em- 
batgo de las instancias , seguridades 3 y promesas que cons-
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tan de la caüta impresa del Mariscal Soult Duque de Dalma- 
cia y de la contextacion del Obispo ; la vuelta á su Diócesi, 
á cuyas inmediaciones estuvo siempre 5. y su cooperacion in
mediatamente á la libertad de Galicia admitiendo la presiden
cia de la Junta de Lobera , que cooperó no poco á ella , so
licitándolo la misma Junta , y el Exemo. Sr. Marques de la 
Romana, á quien recurrió para ello , y aprobándolo la Su
prema jun ta  C entral: y sobre todo la última prueba , y sus 
resultas ¿ qué no dicen en favor del Obispo , de su zelo y 
amor á la Nación , y de su fidelidad á su Soberano ?.

En 29 de Enero en que la Suprema Junta Central le nom
bró para la Regencia se hallaba, imposibilitado de salir de la 
cama , y aun del libre movimiento en ella de sus miembros, 
y no pudo levantarse hasta bien entrado Febrero de resultas 
de una reuma que le- acometió á últimos de Diciembre an
terior, y lo tuvo postrado, como mes y medio.. La noticia de 
oficio de este nombramiento no la tuvo hasta el mes de Mar
zo, y si 110 me engaño ya á. los: fines. Por Abril llegó al 
Ferrol la fragata Cornelia y el Rev. P. Tragia con desti
no á conducirle á  Cádiz , y no llegó á VigP, hasta, últimos, 
del mes. Y por no faltar- á subvenir en quanto le fuese po
sible á la causa de la Nación , á  la fidelidad, al Rey , al 
bien de la Iglesia,, y sobre todo á ló. que parecia del ser*- 
vicio de Dios, nuestro Señor , pasó en tales circunstancias á 
Vigo el Obispo el dia tres de Mayo ,. tuvo que esperar allí 
quince dias viento favorable , arribó á la bahía de Cádiz, á 
últimos del mes , verificándose en el penúltimo su unión con 
los quatro que habian formado y formaron con él la Regen
cia , concluyendo -de Presidente de ella el término de. un go
bierno que cesó en el dia de la. instalación de las Cortes ac
tuales, que se lo apropiaron en su primera, sesión. Y un sa
crificio de esta naturaleza en que no pudo tener parte algu
na el Ínteres , ni la ambición ; los trabajos de quatros me
ses en la- Regencia ; el haber instalado las Cortes ; .el no ha
ber gravado á la. Nación en cosa alguna hasta ahora; su. si
lencio sin erribargo. de quanto ha podido ,. y aun debido de
cir sobre la que _se llama causa de Cádiz en mas de año y 
medio , por no dar. ni la mas remota ocasion á turbación al
guna que pudiese perjudicar á la Nación ó á las operacio
nes del Congreso su representante ; su proceder exigiéndole 
el juramento de la nueva Constitución prestado en términos, 
y con la. condescendencia posible pira evitar su resistencia y 
oposicion; ¿esta conducta tan moderada, y tantososacrifi-



cjos mencionados han podido merecer la providencia dcx Con
greso Nacional sobre la qual ha hecho la representación que
consta al públiqo? , , .

Aun despues de venir de Cádiz , y el desinters, ya in
sinuado ha contribuido ya con la cantidad de 53055 rs. de 
la contribución impuesta con su’ autoridad y exhortación a to- 
do el clero1; ha socorrido no solo soldados abandonados a la 
miseria sino oficiales sin paga y militares necesitados: p a ra la  
guerra contra la Francia después del. regicidio de su Mo
narca Luis XVI , no teniendo.otros medios;, dio el Obispo a 
censo sobre la Real Hacienda 90.® reales de los, frutos de la 
vacante del Arcedianato de Orense , cargándose con los, re 
ditos de 1500 rs. anuales que ha pagado hasta ahora en tantos 
años , y es la congrua del Vicario de Toubes que ya debe 
ser de cuenta. de la Nación:, el donaiivo de 15© rs. resi
duo de su legítima librado para las urg.epcias de entonces 
representadas por el General Taranco , contra su hermano e 
consejero del Supremo Consejo de Guerra , de, los que. exis
te el recibo dado por el tesorero D. Josef María Arce en 
el año de ochocientos cinco:. tanto?, otros, gastos notorios en 
socorrro de las com unes, y particulares necesidades, y - 
de este último año anterior tan crecido en favor, de los po
bres del país , y de los, desgraciados que llegaban del suyo 
por la irrupción de los enemigos : ¿estos gastos , y los em
peños que son consiguientes deberían tener la recompensa de 
confiscar todos los bienes del Obispo y arrojarlo de su Dió
cesis , y del Reyno y no señalarle aun. una. miserable, con
grua para su sustento?

¿ Una Nacipn. como la Española tan noble, tan magná
nima-, ta¡n generosa podría tomar una resolución que el mayor 
número de su Representantes ha creído justa y  aun necesaiía, 
y que subsiste pasados ya mas de seis meses de haber he
cho presente al Congreso su representación sobre ella ?

Parece haberse, mirado como indigna de la atención de 
unas Cortes generales y extraordinarias., título que ha pa
recido dar u n a .  soberanía no solo absoluta , sino,despóti.ca 5 y 
eme como se, ha dicho, en el Congreso puede quanto quiera.
Y en efecto la voluntad del mayor número se ha manifes
tado' superior á todas las Leyes Civiles y Canónicas , y sin 
que obsten derechos algunos de los particulares , y aun de 
toda la Nación ,. sus decisiones deben ser la única .regla de 
la Jusriqia y de las. gracias. ¿Habrá; sido .qipáz la España 
de dar un Decreto semejante al de. los Atenienses ya en-
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vilecidos en favor de Demetrio hijo de Antigoño ? El pueblo 
d i Atenas establece y ordena que todo lo que mande Demetrio 
sea tenido por santo respecto á los Dioses , y justo respecto a 
los hombres. ¿ Este Decreto , ó esta voluntad ha sido ó podido 
ser la general de la Nación Española? ¿ Y soberana por un 
momento dando poderes, quedó esclava de sus comisionados ?

A lo expuesto no sería extraño añadir que el Obispo 
no solo ha invertido en el socorro ds las necesidades de los 
pebres y d:-l público las rentas de su Mitra , sino su legíti
ma , sin haber dado cosa alguna á sus parientes , poique nin
guno lo necesitó i y entraron cinco sobrinas , hijas de su her
mano mayor , religiosas , y se casaron tres dotadas todas 
por sus padres , y sin concurrir con la menor cantidad él Obis
po , y sin hacet expresión alguna de gasto tan natural , y 
acostumbrada en los casamientos de parientes tan cercanos.

Las casas y familias de las tres sobrinas del Obispo ca
sadas, ¿ quánto han padecido en esta época? La del Condé 
de Villa-amena en Granada , la del Marques de Villa-Sierra 
era Ronda , y la del Marques de la Granja , Conde de V 
nágial en Sevilla , han sufrido quanto la dominación y vio
lencia de los franceses por tanto tiempo puede persuadir: las 
cinco sobrinas religiosas fuera de sus conventos necesitan 
asistencias , y protección : so. sobrino qae posee la casa de 
los padres del Obispo saqueada por los enemigos, y agotada 
con sus contribuciones y robos , apenas puede sostenerse, y 
lo que es mas sensible , dos hijos suyos únicos varones , y la 
esperanza de su familia á la edad dé 16 y 18 años Oficia
les en el exército de Extremadura fueron muertos por los 
franceses en la batalla desgraciada de Medellín.

No es justa recompensa para su familia y para el Obispo 
declararlo por indigno del nombre Español, y sin honores, 
sin bienes , sin socorro algu*o , arrojarlo ya casi octogenario 
fuera de su Patria y de los dominios de España.

El Obispo cuenta siempre con la protección de Dios y  
aunque ha obrado por la obligación y amor á su Nación y á 
su Rey , esto mismo és según el orden y voluntad del Señor 
á quien sobre todo ha querido y debido servir. No ha espe
rado ni quiere premios , ni honores humanos : espera todo de 
la misericordia de Dios , y entretanto le corresponde humi
llarse baxo su mano omnipotente , y  decir con el Profeta 
Micheas : Iram Dom iniponabo , quoniam peccdvi ei.

La digresión ha sido mu y larga ; pero parecerá no sol» 
escusable , sino forzosa atendidas las circustancias.



Debe ponerse ya fin á este escrito , dirigido á que la 
Nación se instruya como ha querido el Congreso Nacional 
de la causa anterior contra el Obispo-, ep Cádiz , y de su 
proceder en ia actual que no es otra que la inesperada y vo
luntaria resolución de las Cortes ] que han podido estimarla, 
justa y  aun necesaria.

De los documentos que van literalmente copiad,os desde 
el principio , particularmente de la Representación del Obis
po á las Cortes en 3 de Octubre se demuestra : que esra Re
presentación que solo tuvo por objeto, hacer presentes al Con
greso los inconvenientes , y males que podrían seguirse de 
la declaración , reconocimiento , y juramento exigidos en la 
primera sesión , precipitando (á lo que puede presumirse) un, 
asunto gravísimo > á que deberían preceder mucnas ; el. acalor- 
ramienro, el influxo de 53 suplentes sacados de existentes en 
Cádiz , que pudieron antes convenirse, y arrastrar á los pro
pietarios desprevenidos , y en menor número, es todo e.í ori
gen de la llamada causa de Cádiz.

En 4 de Octubre del año de 10 se entregó á los 
Secretarios entonces de las Cortes con carta del 
po pidiéndoles la hiciesen presente, á que no quisieron 
tes tar, porque lo estimaron contra el estilo y decoro de 
Soberanía. En el mismo dia se le pasó al Obispo por el Sr, 
Secretario de Estado del Consejo Supremo, de Regencia orden 
en consecuencia de la de las Cortes, para que se detuviese, y 
no saliese de Cádiz.

Impedido el viage del Obispo , ya. preparado por habér
sele admitido sus renuncias, se siguió á esta otra providencia 
de las Cortes comunicada por el mismo conducto con fe.cha 
de 18 del mismo mes , exigiendo, del Obispo ' en calidad de 
tal el juramento y reconocimiento que no creyó poder ha
ce r, y motivó su renuncia de la Presidencia del Consejo de 
Regencia y de Diputado por la Provincia de Extremadura. No 
quiso el Congreso déxar regresar a su Diócesi al Obispo , y  
que la orden para este reconocimiento y juramento se le co
municase como á todos los que, se hallaban en. su Diócesi. 
Detenido el Obispo cñ Cádiz y estrechado á prestar el re
conocimiento y juramentó en manos del Eminentísimo Sr, 
Cardenal Arzobispo de Toledo , y recibido' ofició de su Emi
nencia á este fin contexto el Obispo resistiendo el juramen
to y reconocimiento ; y juntando á su contestación al Sr-. 
Secretario, de''Estado y _ orden de la Regencia un papel fir
mado de su mano en que expresaba con toda claridad el sen-
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tido en que ú n i c a  monte podda prestarlos con fecha de 21 del 
dicho mes de Octubre 5 contextacion y papel que van ya ci
tados en su lu g a r, y que con la Representación de 3 de Oc
tubre piden la principal atención.

Se siguió una orden de las Cortes 'comunicada por él 
Sr. Secretario de Estado D. Nicolás María da Sierra, para 
que el Obispo (10 hablase , ni escribiese respecto al recono
cimiento y juramento ■, ya antes precedida por otra igual que 
le pasó én su segundo oficio el Eminentísimo Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo , y las cartas del Sr, Diputado Olive
ros , y contestación del Obis'pó copiadas tam bién, y expre
sado antes el motivo que ellas por sí manifiestan: y como 
nada se tesolvió por las Cortes y la Regencia , el Obispo 
detenido tanto tiempo en Cádiz, é impedido de residir en 
su Diócesi se consideró precisado á pedir por su oficio al 
mismo Sr. Secretario con fecha de 19 de Noviembre, se le 
dexase regresar á su Diócesi , ofreciéndole á prestar el ju
ramento y reconocimiento según habia explicado. No tuvo 
contextacion , y por el Excmo. Sr. primer Secretario de Es
tado se le comunicó una orden de las Cortes én 23 del mis- 

;tno mes de Noviembre para que diese ' cuenta de su admi
nistración á que contexto lo que contiene su respuésta cori 
fecha de i.°  de Diciembre y nada se le pidió’ respecto á es
te particular en adelante.

Continuó pues el Obispo detenido en Cádiz , y nin
gún cargo , ninguna causa se le hizo saber, ni nombramien
to de Jueces para ella en .todo este tiempo , ni en Diarios 
de Cortes ó periódicos de Cádiz' se hablo de esto. Todo se 
reduxo á lo que Va éxpresado , y reducido así el Obispo á 
una detención y confinación arbitraria , y sin límites tuvo 
que reproducir su súplica por oficio á la Regenciá de 31 del 
mismo mes de Noviembre , para que se le permitiese salir de 
Cádiz para su Diócesi ofreciéndose otra vez á prestar el ju 
ramento y reconocimiento exigidos en las circunstancias de
entonces. .

Con todo no se le contestó, y en 10 de Enero del ano 
siguiente de 1811 vino á la habitación del Obispo el Illmo. 
Sr. D. Ciríaco González Carvajal, del Consejo y Cam arade 
Indias , y quedó en la antesala un Escribano para la dili
gencia que pensaba practicar. Hizo presente al Obispo de 
palabra la Comision de los Jueces que se habian nombrado 
para su causa , á fin de que 'reconociese los escritos suyos, 
v contestó él Obispo que 110 podia reconocer jurisdicción en
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dichos Jueces , que eran los que en Octubre del año ante
rior se dwtíéron nombrada*! para la causa del Excmo. Sr. Mar
ques del Palacio , no hablándose jamas del Obispo: que en 
nada podia haber perdido la inmunidad á que 110 era lícito 
renunciar; y que en quanto á reconocimiento de escritos su
yos, y á quanto se le pidiese extrajudiciálmcntc, estaba pron
to. Se retiró el mismo Sr. Ministro diciendo volvería el día si
guiente , y se pondría su respuesta. Volvió , con efecto, ei 11 
de dicho mes por la ¿arde; pero solo y sin Escribano. El 
Obispo habia hecho por escrito su respuesta en un papel de 
letra de su Secretario , y visto por el mismo Sr. lo recogió, 
sin otra diligencia , y se retiró sin que el Obispo examinase 
los escritos, como expresa dicho papel preparado para con
testación de la intimación y presentación de ellos. Este ha 
sido ei único Oficio que quiso practicarse con el Obispo , y 
solo lo fué como va expresado.

Posteriormente parece hicieron una Consulta á las Cor
tes ó Consejo de Regencia los Sres. Jueces que entendían en 
la llamada causa del Obispo , agregando el papel recogido 
por el Iilmo. Sr. Carvajal , según se colige del Decreto de 
las Cortes , .pues en la Gazeta de la Regencia ya menciona** 
da, y copiada: al principio; y en el intermedio hasta el dia 
i.°  de Febrero en que se le comunicó la orden de las Cor
tes para que pasase á hacer el juramento y reconocimiento 
ofrecidos lisa y llanamente el 3 del mismo mes en la Isla 
de León y Sala de las Cortes , con motivo de instar de or
den del Supremo Consejo de Regencia su Secretario de Es
tado D. Nicolás Maria de Sierra , por medio del Aposenta
dor , dexa se el Obispo la habitación que ocupaba en la Adua
na para dar lugar á uno de los Sres. Regentes que debian 
venirse á Cádiz con las Cortes , dirigió el Obispo al mismo 
Sr. Secretario y Consejo de Regencia otra instancia para que 
se le dexase libertad de volverse á su Obispado , y repro
duciendo á este fin las antenotes , y quanto habia expuesto.

En consecuencia pues , de la orden de las Cortes de i .u 
de Febrero , pasó el Obispo á la Isla de León : llegó des- 
pues de las once del dia, y se presentó á los Sres. que 
componían entonces la Regencia , y fueron los Excmos. Sres. 
Blak , A gar, C iscar, y el primer Secretario de Estado D. 
Ensebio de Bardaxi y Azara , cuh quienes habió del fin de 
su arribo á la Isla , y á quienes no solo dixo iba á prestar el 
juramento- y reconocimiento exigidos lisa y llanamente sin 
variar la fórmula, en cosa alguna , pero en el sentido que ha-

8
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bia ya manifestado , sino que lo acordó y explicó de nue
v o ; y  cerca .de las doce , hora señalada para ello, salió de 
la Sala de la Regencia para la de las Cortes , y poco despu.es 
de las doce prestó en ella dichos reconocimiento y juramento 
según la fórmula prescripta lisa y llanamente sin variación 
alguna, y así se terminó este acto , al que se siguió la or
den de las Cortes, comunicada al Obispo con fecha de 6 de 
Febrero , tres dias despues , permitiendo volverse' á su Dió
cesi , encargando se le proporcionase embarcación. Esta re
lación y hechos que contiene, resultan délos documentos que 
preceden copiados, cuyos originales están existentes; y de 
lo acaecido respecto á los Sres. de la Regencia , lo acredi
tará sin duda su testimonio y declaración si se les pidiere.

El Obispo podrá acaso engañarse en su propia causa; 
pero parece evidente y demostrado , que si pudo mudar de 
concepto , como se dice en el artículo de la Gazeta de la 
Regencia de 12 de F ebrero , solo tendría lugar respecto al 
recelo del Obispo en quanto á lo ilimitado de la fórmula, por 
lo que aseguró en sus cartas el Sr. Diputado Oliveros ; pe
ro no respecto á su  dictámen y oposicion ó protestas que con- 

—F^iene su Representación á las Cortes de 3 de Octubre, y á
lo expuesto en su papel unido á su Oficio de 21 del mis
mo mes , contestando al de 18 ordenándole prestase dichos 
reconocimiento y juramento en manos del Emmo. Cardenal 
Arzobispo de Toledo. ¿Y qué mayor prueba que el papel re
cogido por el Sr. Carvajal , y remitido con la consulta de 
los jueces? Entre otras cosas dice allí el Obispo que la im
presión de su Representación y demás escritos que se quería 
reconociese, seria una entera justificación de su proceder, y 
no necesitaría otra. ¿ Es esto mudar de concepto , y retra
tarse ó apartarse de lo que habia manifestado ? Y habiendo 
sido este papel de 11 de Enero la consulta posterior : y la 
resolución de las Cortes en i.° de Febrero , veinte dias des- 
.pues , sin otro Oficio del Obispo ¿ de donde podrá inferir
se mudó de concepto ? No mudó de concepto en quanto ;t lo 
-contenido en la representación de 3 de Octubre , y al sen
tido en que ofreció su juramento y reconocimiento prestados 
..con arreglo á él. ¿ Y qué causa , según lo espue.no dió 
el Obispo para que se le tratase por las Cortes como se 
le ttató luego que recibió la Representación de 3 de Oc
tubre?

Ella solo dirigió á hacer presente á las Cortes se ha— 
biaa tomado una representación y autoridad que no ■••tenían,



ni jjodisn tener , abatido las del Supremo Consejo de Regen
cia , destituyéndole y nombrando un Consejo süyo ministe
rial , héchose cuerpo, píes y cabeza de toda la N ación, y 
dando lugar en el reconocimiento y juramento exigidos á'-qus 
la Soberanía del Rey no lo fuese, y solo se le contempla
se cotilo un Ministro de la Nación , subordinado á ella que 
podría por sí sola y sin su cabeza disponer de la Corona, m u
dar dinastías y Gobierno , y obrar como una Nación sin Cons
titución y sin Monarca ni Gobierno , y el resultado que 
podría tener respecto al pretendido Rey José Napoleon, si 
juntase Cortes que estableciesen los mismos principios , y so
bre todo el abuso en perjuicio de la Religión y de las cos
tumbres que podrían producir las consecuencias y máximas 
de jóvenes y filosofrastros de los siglos ; y por último , - exponer 
á la Nación á todos los males é instabilidad de la revolu
ción francesa.

El Obispo debia á Dios , á su conciencia , al bien de to
da la Nación y á su fidelidad al Rey , representar quanto 
creía exigían de él tantas y tan estrechas y urgentísimas obli
gaciones. ¿ Por qué no se quiso explicase los motivos que apun- 
tó de sus renuncias en la Isla dé León? ¿Por que h a b ie n t^ y ^  j f  
ofrecido representar lo- que estimase conveniente desde C a d i^ ^ ^ * j  
ú Orense no se le dixo lo executase , ó en el Congreso NaM 
cional de' palabra ó por escrito , antes de partir dé la Isla ?
¿Y  por qué estando para embarcarse y regresar á Orense , lie- ^  
gada á las Cortes su Representación en el mismo dia 4 de Oc
tubre , se le intimó la orden de detenerse, y 110 salir de Cádiz?

No se le detuvo y confinó én Cádiz seguramente para 
oirle , para que expusiese 1© que podría pedir , con mas clari
dad ó mas extencion , ó para que haciéndosele cargo de lo 
que se creyese justo y razonable contra sU Representación, r e 
conociese los yerros y defectos que se notasen, ó satisfaciese 
á los que se le propusiesen como tales , si estimase no ser
lo. Nada de esto aparece por -lo que se siguió á esta provi
dencia , y la sencilla relación que va hecha y documentada 
la evidencia. Nada se le dixo al Obispo hasta el 18-de Oc
tubre en que se le mandó préstase el reconocimiento y jura
mento como Obispo. No le pareció podia executarlo eino en 
el sentido que manifestó en sn Oficio de 21 del mismo mes, 
y previniéndole no hablase ni escribiese: todas las resultas 
se reduxeron á que detenido en Cádiz sin ocupación ni des
tino alguno , se viese reducido del puesto mas elevado de la 
Nación í  un estado en que solo pedia ser objeto de la irri-
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sion y censura , ó conmiseración de los que ignoraban los mo
tivos de la detención, y oian especies difundidas contra su 
honor , supuestas ó verdaderas , y llegaban á percibir los cla
mores , y aun el furor de algunos Diputados en las Sesio
nes secretas que tuvieron las Cortes. En ninguna publica se 
habló del Obispo. Un silencio absoluto y misterioso se ob
servó , y la causa que se dice del Obispo de Orense , nom
bramiento de Jueces y . demas que pudo --intervenir , solo se 
anunció respecto al Eterno. Sr. Marques del Palacio , y coa 
la que ninguna conexion tenia.

Sobre todo es notable que en el párrafo de Cortes de la Ga- 
zeta de la Regencia , no solo se anuncie la mutación de 
concepto en el Obispo , sino que voluntariamente y motu 
propio por sus Oficios de 19 de Noviembre y 3 de Diciembre 
se ofreció al juramento y reconocimiento lisa y llanamente. 
¿Son voluntarios y de motu propio tales Oficios , nacidos de 
una especie de confinación y detención forzada, y exigidos 
por su estrecha obligación de residir en-su Diócesi ? ¿Y no 
es mas notable aun que se añada previno oportunamente por 

¿rr estos Oficios la prosecución de su causa ? Desde 4 de Octubre
al 31 de Diciembre pasaron casi dos meses de detención en 
•T¿adÍ7 del Obispo por orden de las Cortes, y hasta el dia i.° 
.de. Febrero en .que se le comunicó la orden de las Cortes 
«tros dos. ¿N o hubo en quatro meses tiempo para una causa 
que no tenia otro fundamento ó examen que hacer que el de 
su Representación de 3 de Octubre? La instancia del Obispo 
no pudo; prevenir la conclusión de una causa para que nunca 
*e le citó , ni precedió Oficio judicial alguno : nadie pudo 
impedir su formación y conclusión. No es menos notable que 

' aun' decretada la libertad de.imprenta no fuese libre.al Obis-j- 
po hablar en el asunto que tanto interesaba á su honor y á 

Ja Nación misma , y cortándose la que ha querido llamarse 
causa, se archivó to d o , y se cuidó de que no saliese al 
público.

Despues de la providencia del Congreso contra el Obispo 
-sobre la que ha representado, y sin embargo, subsiste pasa
dos ya siete meses; despues de una providencia tomada con 
una precipitación y acaloramiento nada decoroso á los Sres. 
Diputados que lo manifestaron , se pensó per uno . y ::e re
solvió por las Cortes, se imprimiese la causa de Cádiz para 
instrucción de la Nación . á quien hubiera sido .justo ihst/uir 
en tiempo oportuno. Parece se ha querido justificar ■ una pros- 
videncia tan irregular como ilegítima-, buscando . .motivos que



no es fácil hallar en la de ah >ta , en la precedente; pero 
con todo , cómo no sabe .el Obispo se haya verificado , ni 
dado al público la causa.de C adfe, se ha •' visto precisado á 
publicarla exponiendo todos los hechos , y quanto ocurrió res
pectivo á ella.

Ni la de C ádiz, ni la de ahora, pueden llamarse causas. 
En ninguna ha parecido el Obispo como parte , ni se le ha
chado. , ni se le ha oido. En la primera todo el cuerpo del deli
to es una Representación que falta el Obispo por su empleo ove 
dexaba de Presidente del supremo Consejo de Regencia'", por 
Consejero de E'stado , por Obispo , por Ciudadano , por el 
Ínteres de la Religión y el del Reyno , pudo y debió; hacer. 
El Congreso NsCional pudo atenderla si le parecíalo exígia, 
ó seguir en sus resoluciones como le pareciese , sin hacer ca
so de- lo que en su juicio no Ib. merecia y dexando regresar 
al Obispo á su.Diócesi, estaba todo concluido.

La causa concluida y pendiente por lo practicado por el 
Obispo en la prestación del juramento de guardar y hacer 
guardar la Constitución , merece aun menos llamarse -causa ; 
y sobre la providencia dada por las Cortes quando se le pre
sentó .el testimonio , ha dicho ei Obispo ti, :.u Representad 
á la Regencia en Septiembre del ano anterior , pasada á las 
Cortes , lo que á ,su parecer justifica su proceder , y demuestra 
la ligereza y calor de los Diputados que la dieron y promo
vieron.

Sus sentimientos y dictamen han sido y continúan sien
do los mismos que expresa la Representación á las Cortes de
3 de Octubre , ' y el juramento ofrecido, en 21 del mismo mes, 
y prestado con arreglo á él en 3 de Febrero del^ año .si
guiente. Y pasó la misma ' Representación de 3 de Octubre á 
los Consejos de Regencia y Castilla en 5 del mismo mes, co
mo un duplicado , ó triple original , firmados de su mano 
■ para que constase siempre quales fueron. No los ha recogido 
el Obispo , ni apartidóse de sus protestas , y ellas podrán 
o b r a r ,  quando haya quien pueda; atenderlas.

El Obispo ha mirado siempre como ■impropio del Congreso 
-estlitado Nacional el exercicio , y mas la Soberanía que se 
apropió en su primera Sesión contra la voluntad del Rey . con
tra el Decreto de la Suprema Junta Central de 29 de Enero 
de 181 o ,  que debe existir en la Secretaría de las lo ries  , y 
•coM rO 1.. Ley. de la Partida , tan continuamente citada para 
-establecer una Regencia en caso de no poder gobernar e> Rey 
por ^im ped im entos que expresa, y justamente se .contraen al
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presente; La voluntad del Rey ci clara , y consta de 1 á expo
sición del Excmo. Sr. D. Pedro Ceballos en la página 41.......
y de ella misma á la página 42........ El Rey quiso que la
Junta que nombró antes de su salida del Reyno , ó los Su
brogados por defecto de los que la componían , exerciesen su 
Soberanía , y en el modo mas amplió ; y previno que las Cor
tes no entendiesen sino en proporcionar medios y auxilios 
para la guerra y defensa de la Nación , aunque quedando per
manentes para las urgencias que pudiesen sobrevenir. En los 
lugarés citados de la exposición, se puede v erlo  que aquí se 
insinúa. El Decreto de la Junta Central se halla en varias 
partes ; pero está literal en el Apéndice á la memoria deí 
Excmo. Sr. D. Gaspar de Jovellanos , declarado con razón 
benemérito de la Nacional número 18 , y en el anterior 17 
el juramento prestado por los Regentes existentes en la Isla 
de León , nombrados allí por la misma Junta , por el que se 
obligaron á no dexar el Gobierno y su cargo hasta que las 
Cortes , legítimamente congregadas , nombrasen el mismo ú 
ctto. Y si los quatro sugetos , verdaderamente dignos y apre- 
ciables por todas circunstancias, qué componían la Regencia 

humillaron al Congreso , lo reconocieron y desistieron en 
'este mismo acto por las razones y ocurrencias que los movie
ron , el Obispo , Presidente del Supremo Consejo de Regen
cia , no creyó deber imitarlos , y procedió como vá largamen^ 
te relacionado. En quanto á la Ley de la P artida, es claro 
que prescribe la unión de Obispos , Ricos Homes y Hombres 
buenos , no para que gobiernen y exerzan ía Soberanía , sino 
para que ellos nombren quien lo exeCute , uno-, tres ó cinco; 
y las Cortes no se han convocado sin'o para lo mismo.

El Obispo pues ha sido consiguiente , y no ha variado 
íii s* proceder, y no pudo prestar el juramento de guardar, 
y h.tcer guardar la Constitución sin una explicación , que 110 
pudiese dexar lugar á otro capítulo artificioso y capcioso co
mo el de la gazeta de 12 de Febrero copiado al principio.
Y c-1 p¿pel que se dexó en las Cortes por los Regentes no fué 
para qus las Cortes se hiciesen Soberanas , y se tomasen el 
Gobierno , sino para que quanto antes les libertasen del pe1- 
so y cargo que sufrían , providenciando luego arbitrios y me
dios para la guerra , y nombrando otros que compusiesen la 
Regencia ó uno solo según íes pareciese.

Jamás ha reconocido el Obispo exercicio de derecho , 7 
tner.o. soberanía en estas Cortes , que extraordinarias por mu
chos títulos les falta mucho para que sean generales -, y re-



presenten legítima y coiríplStamchtc la Nación. \  aunque pres
tó el juramento y reconocimiento lisa y 1 llanamente atendida 
la materialidad de las -palabras , está limitad ) al .hecho solo, 
c o m o  aparece del-papel■ y -oferta á  Hacerlo dé;2i "de Octubre 
que queda copiado. Reconoció el Obispo que -festítúitfos los 
quátro Regentes que pasaron á sujetarse á las Cortes , y for
maron una Regencia ministerial , y habiéndose seguido el re
conocimiento de los Consejos , Tribunales y Gefes militares, y 
aun del Eminentísimo Sr. C ardinal Arfeobi'po de Toledo , y 
otros Obispos existentes e n  Cádiz-, no ptodiá haber -quien e je r
ciese la soberanía fuera del Q-togréso. A-él pues era necesa
rio sujetarse interinamente á lo menos* para río dar en una 
anarquía , el mas temible de los males políticos. •

Este temor ha tenido tanta fuerza en la consideración l.vI 
Obispo que sin embargo de haber salido de Cádiz para vol
ver á sü ’Diócesi , coñ el ahimo de publicar todos los hechos, 
é instruir al público, por lo que interesaban no’solúysu ho
n o r, sino el bien de la Nación y de la Religión sin hacer 
caso de Diarios , 'y periódicos que p a tr ia n  exigirlo; nada 
ha publicado, y ha guardado ya por dos años un silencio, 
que demuestra mas que quantas expresiones pudiera ert pi>.i*¡̂  
quan distante ha estado de executar, ni- mecitar cosa algu
na que pudiese influir en desestimación ó adversión al Go
bierno , y providencias de las- Cortes , y exigiéndosele un 
juramento dé' guardar , y hacer guardar una Constitución 
oue estimó ¿ y estima formada sin la auioridad , rep¿csenta— 
cion y sanción necesarias ; y que contraria al título que 
41eva á juicio del Obispo antes 0,110 Constitución ? ts q¿o. l.li— 
cion de la Monarquía Ksp?.f'>la* , y un m  ¿trono de a i an
tigua y verdadera Con su lu cion sin atención á tcyc.-> <..anô - 
nicas ó civiles y qual pudiera darse a una -Nácioít oue nin^ 
guna tuviese: sin embargo pudo hallar-ei medio de prestar 
ei juramento exigido restringido como por su nat<jrale>a de
be estarlo al caso de ser una ley del Estado y mientras k> 
fuese ; y reservándose el derecho de representar y solicitar por 
medios justos y lícitos lo ¿jue estimase-debía solicitar, v pro
m over, lejos de empeñarse en hacer'subsistente y peni , -.en
te esta Constitución.

L a s  consecuencias de este temperamento y moderación 
son notorias; y ni é l, ni su largo silencio, ni c. cuJ.ido 
de no hablar, ó mover a -alguno á que se oprniíse o xe-> 
sistiese al juramento sin q'úé ■ haya- i persona en- ■ - '<<- «- 
si ni fuera-"de ella q u e - pueda-con verdad decir lo contrario,



kan podida templar ai mayor minero de los Diputado? que 
votaron ia providencia del extrañamiento, y demás.que sufre 
el,Obispo mas hace, de siete meses, sin que su Representación 
acerca de ella les. haya movido á deponer sus primeras ideas y  
juicios' infundado?.

Uno- de ios mas célebres Diputados pensó dar valor en 
el Congreso á la especie ridicula que vertió en él de que el 
Obispo habia concedido indulgencias á los que no asistiesen 
í  la lectura ó publicación de la Constitución , y añadió ser 
precisa la averiguación. Pudiera haber ya recogido la justifi
cación de este, hecho f^lcísiiao : otro no supo en donde po
ner al Obispo sino en la casa de.......  los locos. Otro lo re
presentó tanaz sin mas ley que su voluntad , y resuelto á ser 
un mártir caprichoso , de cuya gloria con su voto é influxo 
pudo libertarlo. Otro ú otros se lastimaron de que se le hu
biese perdonado en la causa de Cádiz , y pudo recordar en 
qué modo ó quando pidió el Obispo este ' perdón imagina
rio. Otro exclamó contra el Obispo porque al tiempo de ha
cer su juramento , y reconocimiento en las Cortes, remitió
il  Consejo una pretexta , lo que sucedió en 5 de Octubre 

^g.uatro meses antes : tan instruido .estaba de la causa. En una 
"palabra el Obispo fué puesto á discresion y á las censuras 
voluntarias que intervinieron, y no es de olvidar el voto de 
un Diputado q,ue quiso reparar á costa del Obispo por un cé
lebre monumento la injusticia y agravio hecho al Obispo 
Acuña y á Juan de Padilla héroes de los 3eñores liberales.

El Sr. Diputado que trabajó porque ci Obispo no fuese 
mártir se quejó también y acordó los ratos amargos que ha
bia tenido en las Cortes por las sesiones sobre su causa. ¡Co
sa admirable ¡'El Obispa remitió la representación de 3 de Oc
tubre, próximo á embarcarse. Se le detuvo por órdenes de las 
Cortes , y pasaron mas de seiis meses hasta verificarlo, y en
tre tanto sesiones secretas contra el Obispo , votos antes obra 
del furor , que da la. razón y la justicia i y el Obispo de ocu
par el prim-ir puc.t.» de la N ación, reducido á un estado de 
cunfinaciuíí ,vu,oj:‘o; de la pasión y coligación del mayor 
número Je-los 3 suplentes convenidos á lo que parece en 
lo que hicieron , antes de la instalación de las Cortes , y 
aumentando su partido con ia sencillez , y acaso la malicia 
de los Diputados propietatarios que los siguieron. Apenas ha
bia en Cj.diz entre tantas personas de carácter , de distin
guido- empleos , y de las circunstancias mas ^preciables,, quien 
ni> temiese , ó yisicarl^-., ó tener comunicación aun mera-



. ( 6 l )mente política con el Obispo , recelosos todos de la indigña- 
cion y procederes de estos Diputados : y ai mismo tiempo 
llegaban'al Obispo algunas noticias de providencias sobre que 
sé deliberaba en tales sesiones tan extrerhas Como violen
tas. Éntre otras fué una según le dixo , y no sabe si ver
dadera la que propuso un Diputado de enviar al Obispo á 
Filipinas ó Islas MaluinaS , con encargo al capitan de la em
barcación de qué lo tratase.ui..... según la. insinuación ; de 
suerte que rto llegase á aquel destino. ¿ Es el Obispo quien' 
hizo pasar tantos ratos amargos á los Diputados j ó estos al 
Obispo ? ¿Y pudo haber razón para hablar''asi del Obispo,’ 
y para insinuar con resolacion de imprimir la causa de Ca- 
d iz , se hallaban en ella méritos para justificar ií honestar á 
lo menos la providencia del extrañamiento con quantas penas 
podia verificarse ?

La Nación entera instruida de lo ocurrido y practicado 
en Cádiz ■, y de la conducta posterior del Obispo se halla
rá en estado de juzgar, Si éste ha merecido el tfatamientó 
que experimenta; y si es un delito que lo merece, no reconocer 
en los Diputados del actual Congreso Nacional autoridad bas
tante para sancionar por sí solos ¡ y sin otra intervención d» 
la : Nación ni :del R e y , ó á lo .méhos quien lo represente 
.dignamente con independencia de las Cortes la nueva Cons- 
-titucion ; si sé’ les debe confesar una Soberanía Superior á lá 
ilel Rey , y á la de' la misma NaciOri, á quien solo se dexa. 
el partido de la obediencia. Y por último} si es ó no una 
confradiccioii manifiesta á esta pretencion establecer en Ca
pítulo i .0, d e 'la  nueva Constitución este artícülc> 3.0 La So
beranía’>réside esencialmente en lá Nación Española * y  por 
lo  mismo pertenece’ á está exclusivamente, el derecho dé es
tablecer sus Leyes fundamentales j y privarle despues del de
recho de reconocer si son justas ó no lo son las que se dan 
por establecidas por la mayor párte de unos Comisionados cu
ya Comision para ello no consta; y aun admitida , no pue
de entenderse en esta Comision la ■ abdicación de tina Sobera
nía i que 1 le es éíehcíal é inabdicable.

La Nación Española ¿ha de tener Leyes fundamentales, 
•permanentes iy decisivas de su suerte actual y futura , y ha de 
someterse ciegamente á las dictadas por la mayoría de sus Di
putados ; y ésto quándo para Leyes no fundamentales y fá
ciles de reformar j la misma Constitücion > pide la Sanción 
real ? ¿ Está vacaríté'ei Trono d e -España'? ¿ Dexó ya de ser 
su Rey. Fernando VII? ¿ Podrán ser firmes^ estas Ley es sjn

9
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contar con el Monarca existente ? ¿ Siendo su Rey le han de 
dar Leyes sus vasallos á pesar su y o , y sin tener parte en la 
Legislación2 Y si se trata de un pacto social , ¿  como lo ha 
brá sin el convenio y consentimiento délas dos partes con
tratantes? Este punto y otros muchos exigen una obra que 
no es ahora del dia , y el Obispo necesitaba otra euad y otias

fUerZN o Phablallel Obispo de la falta en las Cortes, que tan
to se proclaman generales , de los estamentos Eclesiástico y 
Militar , ó de la Grandeza y Nobleza , porque aun manda
das convocar por la Suprema ju n ta  Central , y preservado su 
Decreto por el Supremo Consejo de Regencia , que dexo con
tra el voto del Obispo, que quedo essnto por pedirlo asi, 
á la disposición de las Cortes su asistencia a las actuales, no 
aparece haberse siquiera tratado un punto tan grave y tan 
esencial, atendida la verdadera Constitución del Reyno. Por 
el hecho resulta desatendido ; y quando se busca la Consti
tución Española , en los antiguos Concilios de España, es
timados juntamente Cortes , lejos de oír el parecer de los Obi - 
pos, y consultarlos para el acierto honrando a Dios en sus 

-"‘M inistros, y siguiendo el exemplo de la N ación, y de tan
tos y tan piadosos R eyes, se les trata con tanto olvido o 
mejor desprecio , que en un asunto tan grave como el del 
Tribunal de la Inquisición , no solo de hecho se ha abo 1- 
jdo contra el voto y representaciones de casi todos los que 
pudieron, explicarse , sino que se ha querido que en ,as Ig e- 
sias durante el Santo Sacrificio de nuestros Altares , se pu
blique á pesar suyo un Decreto de esta naturaleza.

- Y habiendo otros muchos j  gravísimos puntos sobre 
que representar , y con tanta razón ; habrá sido tal la culpa 
del Obispo, en su explicación al prestar el juramento d éla  Cons
titución , y en su protesta y reserva de representar acerca ae 
e lla , que se pueda dudar aun de la injusticia y despótica
providencia que continúa sufriendo?

El Obispo está rotiforme y resignado en las disposicio
nes de la Divina providencia, con acción de gracias al be- 
ñor porque le castiga piadosamente en esta vida; se ve pa
sado este invierno en un Pueblo frió y entre las nieves ya 
casi octogenario, como dice el autor del Juicio Imparcial de

• la conducta del Obispo que fue de Orense , para representar- 
■lo con la cabeza ,y pulso trémulos, imitando al Diputado 

que no supo en donde- ponerlo sino en la casa que sin ex
plicar dexo.conocer mas# y..tejos de tener casa. preparada y

0 .
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edificada de su orden para su habitación, despues de gastos 
considerables, solo ocupa, con su familia tres quartos que :ué 
necesario hacer habitables, quedando el resto de la casa a los 
que la habitaban, y fué forzoso habilitar la que ocupan. En
tre tanto el autor del Juicio Imparcial quiere que tuviese ya. 
en Tourey una casa edificada á su costa para venirse a 
ella: quiere también que el Obispo no baya podido decir con 
verdad habia visto  el Decreto del Consejo de Regencia pa
ra la R epresentación  que le d ir ig ió , porque el dia  2 de 
Septiembre, en que salió de Orense, no habia llegado por 
el correo á esta Ciudad, quando la R epresentación  se hizo 
pasado un mes, despues del 17 de Agosto, fecha de dic o 
Decreto; y no en Orense, sino en lou rey . (>n un  ̂ a e 
Obispo con la causa del Excmo. Sr. Marques del Palacio, que 
en nada tiene co n exio n  con el reconoció;Lenta 
prestados por el Obispo tres meses despues, en Febrero, de 
1811 lejos de poder moverle á lo que executo el Marques 
en Octubre del año anterior. Se contradice afirmando reo>- 
íiocieron los Sres. qué componían la Suprema Junta^ de Ca 
liria la ihsúficencia y falta de talentos políticos en e C hu
po, añadiendo le instaron luego que se reuro^ de■ j £ 8  
U  volviese á unirse con ellos, y no quiso «•x e c u tto . 
insta v solicita la asistencia de un miembro por un cueipo que 

1 coló -caraz de entorpecerlo en sus ope-

preíno Consejo 5 .  R e g e n » , d  Obis;j». c o ñ u d o , n ,a o -  
tedad de sus luces, se remite al juicio V
sieron la Tunta de Galicia y el Consejo Supremo de Kegcn 
cia, á los Secretarios y Ministros ^ \ Íont™ 1oerr; br,i; syya\ ^  
de los que en las Cortes se han el
tenido mayor nombre. Es enteramente faL c  ̂
mismo Imparcial, qüe el Obispo se *
la hora intempestiva, y su quebrantada salud. .supo He
tal juramento hasta el dia siguiente, cas. al medie■ d ia - y

to v reconocimiento preoCrifiui* p- i rprnnn*-

d í a '  p o iS<£ e m a y o r  p a ^ e  d d  C o n g S o  K a r i o n l l , e l  t r a t a m i e n 
t o  d e  M a g e s t a d  y  C o r t e s  gene ra l es ,  y  s u  d o c t r i n a ^ s o b . e  e l  

i m e n t ó  f  n o  es  n e c e s a r i o  d e t e n e r s e  a  c o n f u t a r l o .  J -  ^  ^

prejUÍS S ó n T  las Corte s de 7 " de O ctubre, hay quanto se
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quiere echar de menos , y Los Diputados de Cortes nada 
pierden en ser comparados en quanto á Representación con 
todo el género humano, asistente al edificio de la Torre de 
B abel, y pudiendo hallarse inmediato y aun presente el t-a^ 
triarca Noé , que murió muchos años despues, En lo. que pu
diera ser ofensivo, la díferiencia está declarada por el Obispo.
Y mirando el juramento y reconocimiento prestados por el 
Obispo, con arreglo á, lo ofrecido en el papel de 2 1 de Oc
tubre, se reconocerá no dió el Obispo sino la misma Sobera
nía á la Nación que ®n su contestación á la invitación para 
asistir á la Junta de Bayona. Y todo lo demás que nota el 
Imparcial, tendrá el valor que merece para quien se haga 
cargo de lo practicado por el Obispo; y éste tiene que agra
decer al autor del Imparcial que, sin embargo de haberse 
tomado la autoridad de deponerle, ha tenido la comiseracion 
de pedir congrua para su sustento en lo poco que pueda vi
vir, y en esto ha sido mas benigno que la mayoridad del 
Congreso ó Cortes generales y extraordinarias.

Se ha extendido el Obispo mas de lo que pensó. La ma
teria que trata lo ha empeñado insensiblemete. Su objeto 
principal es que conste al público lo ocurrido en la llamada 

p?'causa de Cádiz, Leidos los Oficios copiados desde el prin
cipio de este escrito, si se quiere, no será necesario leer mas.

El Obispo es de dictámen de que las Cortes actuales no 
son generales: que no tienen bastante representación para es
tablecer la nueva Constitución, y menos para sancionarla: que 
si de hecho exercen y han exercido la Soberanía, ni las com
pete, ni la han exercido por derecho, y ha pendido de la 
falta de reclamación y de una tácita tolerancia por temor de 
una Anarquía. Y en quanto á la Constitución} que ninguna 
puede tener firmeza sin la Sanción de Fernando V II, reco
nocido Rey de las Españas. Y aun siguiendo los principios 
en que estriba la Constitución de ahora, es indispensable que 
la Nación, á lo menos en el modo que se congregó para 

-nombrar Electores; y Diputados, se congregue para elegir otros 
Comisionados que la examinen y puedan resolver su Sanción 
ó darla. Lo demás sería dar solo á la Nación una Sobera-

• nía, solo capaz de esclavizarla. Todo se reduciría á nombrar 
doscientos que la manden, y á un Gobierno mas Aristocráti
co que Monárquico, aunque en la realidad Democrático.

Si se hubiese formado el Gobierno que sin razón se apro
piaron las Cortes, y debieron formar, en éste sería tolera
ble supliese la Sanción del Monarca representando su Sobe-
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ranía , conforme al Decreto en que delegaba su exercicio á 
la Junta nombrada - y los subrogados, con separación dé las 
Cortes, que queda atrás indicado, y .se baila e¡i Ja expo
sición del Excmo. Sr, Cebíllos á las páginas 41 .42.r pero 
no habiendo querido Jas Cortes formar el nuevo Gobierno 
principal fin de su convocación, y estableciendo una Regént
ela ministerial amovible según su voluntad , sujeta por jura-r- 
mento y reconocimiento á obedecerlas en todo ,, solo se ha 
visto un Consejo ministerial incapaz de sancionar Leyes yg. 

.sancionadas por Jos. que se habían hfichg superiores | :él y de 
quienes eran meros. Ministros.,

No, es, pues, lo que obligó al Obispo á la reserva y 
protesta de usar de. su derecho, por medios, justos y lídtos 
que no pudiesen.perturbar Ja, pública tranquilidad, la conser- 
vacion de jos Señoríos de la Mitra. Este fue un exemplo el 
menos capaz de incomodar á los Diputados que componen, ¡a 
mayoría de las Cortes, Casi tres años antes, apenas instaíaV- 
das las Cortes, .se pueden reconocer por los motjyos que .pre
ceden las mas solemnes protestas del Obispo, de que no se 
apartó en su representación de 3 de Octubre de 1810. Y el 
Juicio Imparciaí- y otros folletos que han querido imputar el 
proceder del Obispo al deseo de tener Señoríos, en que. i.iíN 
gun ínteres personal tiene, y sí sylo la obligación de ro  con
sentir en su enajenación sin la autoridad de la Silla Apostó
lica , han empleado su pluma en abusar para , deslumbrar al 
público de este exemplo particular, queriendo hacer creer es 
el móvil de lo practicado por el Obispo el espíritu de domi
nación; de que por la misericordia - de Dios está muy libre.
Y quanto dicen con este motivo d e ja  potestad c iv il, y de 
la inmunidad que dan por sentado tiene solo su origen en 
la potestad civil, está satisfecho .con decirles que no pue
de la potestad civil, ni el mas absoluto Soberano, privar á la 
Iglesia de sus privilegios, y mas de éste, y sobre todos de 
la inmunidad personal sin necesarias y gravísimas causas, So
bre esto deben tener lugar las Representaciones^ Aquello se 
puede, que con derecho se pisede; no se puede! To qpe sin él 
se quiere. . ¿Podría ,e] Soberano--Pontífice revocar ahora' solo 
por su voluntad todas las concesiones y privilegios dados á 
nuestros' Monarcas ? ¿No reclamaría el Gobierno? ¿P o rq u é  
en el caso contrario no se podrá reclamar contra el Gobierno ? 
Es fácil ser liberales en disponer de lo que pertenece á otros. 
Es una liberalidad injustísima., quitar al Rey la Soberanía de 
que él mismo y sus -antecesores han gozado, y coartar Sus



facultades, en los términos mas estrechos , atándolo pira que 
no pueda hacer mal , é imposibilitándole para el mayor bien. 
No es liberalidad sino injusticia privar de la representación pa
ra siempre en las Cortes, á los dos brazos Eclesiástico y Mili
tar , ó la Nobleza , y u 'üípar e‘1 estamento ó brazo popular 
para si toda la representación de la Nación , y mas quando 
es sin duda tan antigua como la Constitución del Reyno la 
asistencia de los dos brazos que quieren llamar sin razón privi
legiados , y muy posterior la popular á quien conviene mas es
te” título. ¿Y qué liberalidad es la que se usa con el Clero Se
cular y Regular ? Esto pedia y pide otra extensión.

El Obispo lejos de estimar que porque el Rey está cau
tivo y sin poder defender sus derechos , sea esta ocasion de 
minorárselos , y establecer lo que se quiera en perjuicio su
yo ; al contrario, entiende que el estado en que se halla exi
ge que nada se establezca en semejante situación. Quanto pa
rezca justo y conveniente á la Nación debe esperarse de un 
Rey tan am ado, y por quien se ha sacrificado de un mo
do tan magnánimo y tan heroico. Tenga el Rey la satisfac
ción , generosidad y complacencia de hacer quanto bien pue- 
d% y la de ceder en lo que quepa de sus derechos ; pe- 

' . ro ñ o  se le fuerce á sujetarse, ni se . le quite sin interven
ción suya , porque se haya sin poder para defenderse , lo que 
la arbitrariedad de un Congreso convocado para la défensa

_̂__. ¿e su Corona y de sus derechos , se ha figurado convemen-
I r  te quitarle. ¿Corresponde á una .Nación tan noble y tan fiel

como la Española aprovecharse de la triste situación de su 
Rev para darle Leyes onerosas y degradarle ? Esto seria nm - 
tii- Y  los qüe piensan és ocasión de quitar á la oilla Apos
tólica todo lo que se les figura convenif porque esta perse- 
frida y él Sumo Pontífice cautivó. Pensamientos v iles, y 
fiada ’ propios de corazones leales: , justos y generosos.^

Y respecto á lo principal qüe aquí se dexa insinuado, 
aun que no conviene en todo el Obispó con su modo de 
pensar pu .di.. "eWe en el ‘Apéndice de la memoria del Excmo. 
Sr. D.’ Gaspar (fe Jovellanos los números romanos- n .  n ,  xf, 
17 y 18 y aun :la nota primera al fin de é l , que demues
tran el embarazo del autor pata Corregir lo que espresó en el 
n>.-n-ro 13 y sin embargó concluye confirmandólo. Y porque 
s> podría estrafiar que el Consejo Supremo de Regencia no 
haya hecho mérito alguno del Decreto de 29 de Enero, ul
timo Hctó 'de la Suprema Juh ta Central, y de los anteno
t a '  documentos1 que van diados ■, no 'es de o rnar que nin
gún conocimiento tuvo de ellos. El Obispo llego a Cádiz

( 6 6 )
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cuatro meses desfues de ia in.naiacion del Supremo Consejó 
de Regencia. Lar, urgencias que exigieron toda ia atención 
de los Regentes en los primeros dias , debieron distraerles; 
de la^ que pedian estas operaciones de la ju n ta ; •- estando, 
ya próximas las Cortes, precedidas muchas consultas;, y pre
sente alguno de los que tuvieron nmcha parte y la principal 
en alguno de ellos , nada llegó á noticia del Consejo de Re
gencia. Por la via de Londres , apenas instaladas las Cortes, 
llegó .impreso el Decreto de 29 de Enero. Se puso e:i el 
periódico nombrado el Español; apareció en Octubre en una 
de las Secretarías , se remitió á las Cortes , y han segui
do sin atención alguna á él. Se quiere por el Imparcial su
poner ilegítima y de ningún valor la autoridad y exercicio 
de Soberanía en la ju n ta  Central. Pero en tal caso ¿qué se, 
hará del Consejo de Regencia y de las Cortes ? ¿ Qué valor; 
tendrán las elecciones y los Diputados según lo dispuesto por 
dicha Ju n ta?  ¿Qual los suplentes? -La memoria dcl: Sr. Jo- 
vella nos en su primera parte se emplea en rebatir esta, im
putación , y lo consigue.

Es tiempo de concluir un escrito, demasiado largo. Re-, 
pite el Obispo que su objeto:; principal es hacer v:v por t *  
dos los Oficios de la : que , llaman causa de Cádiz; que .on 
ellos nada, puede hallarse que perjudique á su condnca. Res
pecto á. la Constitución, y á la necesidad de su Sanción, ha 
expuesto su dictam en; y en quanto á la Soberanía que se 
atribuye al Congreso , ó 1a mayoría de él , la Nación y el 
Rey decidirán.

El Obispo no intenta perturbar ni mover cuestión al pre
sente que pueda dificultar las operaciones1 de las Cortes ac
tuales y de la Regencia para la defensa de la Nación ; y el 
Gobierno que necesite. La Anarquía sería un mal mayor que 
todos' los otros que se quisiesen evitar. El establecimiento de 
una verdadera Regencia sería á juicio del Obispo útilísimo 
y necesario; pero no verificándose , sujetarse al Gobierno 
.existente es indispensable, y.es urgentísimo y necesario concur
rir todos unidos y subordinados á las disposiciones del Gobier
no , baxo el qual la Divina Providencia nos somete con per
sonas , bienes , y quantos auxilios podamos proporcionar á 
la defensa de los justos derechos de la Nación , del R ey , y 
;aun de ia Religión interesada en su conservación.

El Obispo no podrá jamás olvidarlos dulces y sagrados 
títulos que le .unen Con-SV Patria , con. una Nación de h s mas 
ilústrsk del; O.rbe , que á, ninguna es inferior en quanto pue-
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de distinguirlas y enrizarlas , y á quien ha debido fantos 
honores. Y si han podido los-mas de sus actuales Represen
tantes:'Separarle dé su seno s abandonarle y privarle aun de 
los medios absolutamente necesarios para el sustento de una 
vida en lo natural de cortísima duración ¡, tocando ya en el 
térm ino, y casi octogenario ; ni han podido , ni podrán 
jamas qualesquiera que puedan ser las circunstancias , ó el 
trato qué experimente 5 extinguir > minórar ó debilitar sus sen
timientos'de reconocimiento j - de estimación y de un verda
dero amor que le unen y unirán siempre con ella. El de
seo de la felicidad dé las- Españas * su fidelidad al Monar
ca que es su legítimo Soberano, á Fernando V II, á quien 
sus justos derechos han elevado sobre el Trono Español , se 
áumentarán si puede ser; no se entiviarán Y menos cesa
rán en tiempo alguno*

Es uná cOnseqüéncia forzosa cooperar sin reserva , y sa
crificarse en su auxilio; y sobre todo clamar al Señor, im
plorar su misericordia , y con -sus Sacerdotes y Ministros 
que deben entonar estas voces en su presencia llorando scw 
bre las miserias y calamidades de la Nación Santa , repetir: 

•’̂ vrdonad Señor : perdonad á vuestro Pueblo ; no perdáis vues
tra herencia entregándole á la dominación de otras Nacio
nes. A esto mismo, exhortamos á todds los fieles de nuestra 
Diócesi , y generalmente no solo á ellos , sino á todos ios 
Españoles sin excepción : acordamos aun cort el Profeta. J e -  
íemias al capítulo 18 , las amenazas y promesas del Señor. 
Amenaza con la desolación y el exterminio á la gente y al 
Reyno que no se convirtiese á é l , é hiciese penitencia de 
sus pecados’ quando han provocado y -provocan su indigna
ción ; y promete su prote'ccfon estabilidad y salud, á los 
que se aríepientan y  hagan ünáí verdadera penitencia.

Todos los medios humanos que dicta la prudencia de
ben emplearse; pero todos los socorros talentos y diligencias 
serán inútiles ^_si Dios "Ko está poí nosotíos. Corazones con- 

-tritoso yoihirnáijladpsírx corazpEies'id’igio^os , - piadosas- y ¡ solíci- 
-ttts ¿ifi STÍt-- ¡gloria; óraciohas1 fervotestis'; manos; puras pOr la pe
nitencia y-“por :1a InocéiTcia levantadas al Cielo-en favor -de 
la Religión , de la Patria y de su Augusto Soberano , atrae
rán sin duda sobre todos sus celestiales bendiciones , y la fe
licidad espiritual con la tem poral, inútil y aun dañósa sin 
aquella. Ño se debe olvidar lo que-está escrito. Quiemnque 
g lorificitvsrit me g ’.onficabfí^eum : qai aúlei'i contemnunt me erufit 
ignpbiles. ¡Reguolui.i-j?h, Capí’ 2,“' veis. 30.. S.- Pedro de Tou-
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íey-, Reype eje Portugal, Obispado de Orense , abril i - de 
i Sf3>

Pedro Obispo de Orense.

Nos D. Pedro de Quevedo y  Quinterno, por ¡a gra
cia. de Dios , y de la Santa Sede Apostólica,
Obispo de Orense , del Consejo de M , & c.

W4»—Enterado de los atropeilamientos que coa el motivo dé las 
circunstancias tristes que han precedido y continúan ha pa
decido y padece la inmunidad Eclesiástica en las personas y 
bienes, no solo de ellas y de los Beneficios;Eclesiásticos que 
obtienen*' sino de las Fábricas , . Obras-^pias. y Comuni'dadés7 
Regulares, que son públicos y notorios.,’ habiendo obrado? 
quanto han querido contra e lla , no solo Superiores Militares 
y Ciyil.es de graduación, sino quantos particulares han to
mado el titulo de Defensores de la Patria , y asociádose al- 
gunos compañeros ; viendo., en fin, que la inmnniili I P 1 /
siás.tica solo queda ,el nombre, y parece se le declara la guer
ra con la seguridad de oprimirla , nos pareció oportuno con
vocar el Clero Secular de la Diócesi, tratar con el venerable- 
Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Catedral, y aun es
cribir á los Prelados Regulares , no solo para disponer los me
dios conducentes á cortar y prevenir estos males , sino los que 
exigen las :miserias y necesidades de los pobres, expuestos 
en muchos parages á sufrir graves enfermedades , sin socorro, 
y la taita de alimento por la escasez del año y carga into-' 
lerable de raciones para las tropas y enfermedades epidémicas' 
que han causado la muerte en párages, de una gran parte de 
sus habitantes , siendo temible que en los meses siguientes, y 
mas si se continúa exigiendo raciones , la necesidad de ali
mentos y socorro de enfermos, será gravísima. Y querien
d o , sobre todo j que. en las; urgencias del Estado > el Cle
ro de la Diócesi , Secular y Regular , se esforzase á con
tribuir voluntariamente , y de un modo canónico y legítimo 
que previniese extorsiones arbitrarias, sin la debida autoridad: 
en consecuencia , habiendo despachado circulares al Clero de 
nuestro Obispado, con fecha de 13 de Noviembre del año 
próximo pasado , para que juntos los Párrocos y Sacerdotes 
por partidos, tratasen si convenía dar poderes á los que se

IO
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contemplasen mas á propósito para determinar fo que se cre
yese oportuno en las actuales circunstancias , á fin de ocur
rir á las urggncias de Ja Iglesia y del Reyno , se han pre
sentado coa los suficientes D. Pablo Fernandez de Castro Abad 
de Santa Eulalia de Bouses, D. Manuel Rey de Santa María 
d? P.tmgin , y D. Josef Salgado y Meló > de Santa María de 
Éntrimo. Todo esto lo hemos comunicado al Cabildo de nues
tra Santa Iglesia Catedral , que así mismo; ríombró' dos Co
misionados-que lo -son D. Bérnard-J Martinéz y D. -Fermín 
Blanco , Canónigos de dicha Santa Iglesia , con las facul
tades correspondientes , y por parte se escribió á los Prelados 
y Comunidades Regulares , que en seguida contestaron con
formándose con lo que se dispusiese por los dichos Cabil
dos y apoderados del C lero, los que despues de haber con
ferenciado este asunto con la reflexión que exige , se-han con* 
venido en que se apronte : un subsidio igual al que se re
partió' el año pasado de 1795 de 36 ó 37 millones , y que 
apiernas los Presbíteros Patrimonistas y Capellanistas de este 
Obispado , y los forasteros residentes en él , concurrirán ca,~ 
da uno con. 40 reales, que todo importará la cantidad de ;p o 9 

.^ríales , poco mas ó .menos: que esta cantidad , que en el 
termino de un mes debe estar colectada , se ponga en el Ar
chivo del Cabildo de nuestra Sánta Iglesia Catedral , que con 
libranza dél Excmo. Sr. Capitan General de Galicia se en
treguen las sumas que se libren hasta com pletarla, sea para 
armas , vestuario , municiones ú otra necesidad de las tropas, 
y Pueblos que se armen para la defena del país , y no pa- 

otro.objeto que el de su defensa 5 y porque las circuns
tancias pueden pedir nuevos y aun mayores' esfuerzos, con
sienten dichos apoderados á nombre del Cabildo de la Ca
ted ra l, Clero Secular y Regular, en que autorizándolo S. I. 
se exijan en adelante las cantidades que parezcan necesarias 
y razonables, tratándolo con dichos Apoderados del Cabildo 
y Clero, ó todos, ó los que puedan concurrir, para aten
der á- quanto pida la defensa de la inmunidad Eclesiástica.

Asimismo conviene, y estima justo y debido, qué to
mándose 5en el mismo término dé un mes razón poi? los su- 
getos que nombrase S. 1. del estado de todas la'á Fábricas 
de las Iglesias, Cofradías y Obras-pias Eclesiásticas, y de lo- 
que pueda deducirse de los Beneficios vacantes que adminis
tra el Ecónomo -general, visto • lo que resulte aplicable al fin 
expresado, socorro de las necead.-¡des délos pobres diocesa
nos enfermos y faltos de medios • pará subsistir y • atendían-.
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rejta dedicar á l s  gastos de la defensa de la Nación , jun
tándose esta cantidad á la enunciada ya de los ’fooül ts, y 
exponiéndose ambas precisamente como vá expresado.: Y • la 
orden de S. 1. bastará para la entrega de la cantidad que 
le parezca librar, según las urgencias, para armas, muni
ciones, vestuario y subsistencia de los Defensores de la Pa
tria , ya en el Éxército, ya en sus destinos y existencias á 
este fin. Y en todo ello Consintieron y lo firmaron con S. K 
los dos Apoderados del Cabildo y los tres del Cl'ern antes 
nombrados, presentes con S. I. en su Palacio Episcopal en 
Orense á 13 dias de Febrero de 181 o. Desearíamos la apro
bación y facultad de S. S. , que la urgencia y falta d e 're 
curso á la Silla Apostólica imposibilitan, y que nos reser
vamos y protestamos solicitar según pueda ser practicable' y 
■haya lugar. =  Pedro, Obispo de Orense.—=D. Bernardo Mar
tínez. =  D. Fermín Martin Blanco. =  D. Pablo Fernandez de 
Castro.—: D. Manuel Rey. =  D. Josef Salgado y Meló. c^D r. 
D. Alonso de Rivera ; cíe que certifico.

Pedro , por la gracia de D io s , y  de la San ta  S e 
de Apostólica  , Obispo de Orense , del Consejo de 
S . M .  (S>c.

JO uabiendo resuelto en el dia con acuerdo y asistencia de 
los Apoderados del Cabildo de nuestra Santa Iglesia y Clero 
de la Diócesi, y previa la adhesión á su determinación de 
los Prelados Regulares de ellas , según el contenido de sus 
contestaciones , lo que ha parecido conveniente para auxiliar 
la Nación y defender el Reyno , y socorrer las necesidades 
gravísimas de pobres y enfermos que amenazan por la escasez 
de frutos del año , y raciones, recogidas continuamente á los 
Pueblos; sin embargo del Oficio ya practicado, para que los 
mismos Prelados y sus Comunidades estén completamente ins
truidos , y puedan expresar á continuación lo que les pa
rezca , ordenamos en primer lugar, que sacando copias certi
ficadas por nuestro Secretario, se pase una de ellas al Rmo. 
P. Abad de Celanova , y otra al de Osera , para que enterán
dose y evaquando lo que pertenece á sus Monasterios la cir
culen al mismo efecto á lo: otros de su Congrega don en 
este Obispado , y la devuelvan practicado esto á nuestra Se-
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cretaría de Cámara , y este espediente quede formalizado. Y 
siendo consiguiente á lo resuelto tomar razón de los cauda
les de Fábricas y Cofradías y Obqas-pias Eclesiásticas para 
los efectos correspondientes , se procederá por. nuestro Provisor 
á nombrar en cada Dignidad uno ó los Abades que tornen 
esta razón , ordenando á todos nos Abades , Curas y Te
nientes exiban los libros de cuentas para ello , y contenién
doles la toma de las cuentas en donde sea necesaria esta di
ligencia por la órnision que haya podido haber. Ultimamen
te , como las circunstancias lo exigen, exhortamos á todos los 
Eclesiásticos de la Diócesi que se, esfuercen, según sus fa
cultades , á añadir al subsidio general determinado , el dona- 
tibo voluntario , que en amor á la Patria , la defensa de la 
Religión y del Estado > les persuadan y exigen del todo; y 
para la pronta colectación de este subsidio > los Abades Di
putados de cada vereda la comunicarán á los respectivos in
teresados y harán que esto se execute sin demora algu
na , verificándose el apronte y paga dentro de Urt mes con-* 
tado desde esta data que se hará en el Archiyo de nuestra 

, Catedral. Orense y Febrero 13 de i8 io .“ Pedro * Obispo de
i  X)rense.~—Por mandado de S. S. I. el Obispo mi S eñor.= D r. 

D. Alonso de Rivera , Secretario.— Es copia fiel del original 
de que certifico* Orense y Febrero 16 de 1810.

Dr. D . Alonso de R ivera , Secretario.


